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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL IDCAR

P-969

5-1674
--0Q<:;>---

BANCO DE ESPARA

(YaUadolíd).

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

P.Diilli,lSTRACION PROVINCIAL

Hahi~ndose extraviado los re:-guar
dos de depósitos transmisihles número
58.864, de pesetas n'OOIinales: 2.000, de
la Deuda perpetua al 4 por 100 1n:te
rior, constituido 'en 22 de Octubre de
1932, y número 58.867, de p.esetas no
minales 37..100, de igual clase de valo
res. constituido en :24 de dicho mes v
año, ambos a fayor de D. .\ga'pito Gon-
zález de la Puente y doña Amelia Ba
¡'anda de Dios. indistintamente, se anun
cia al público para que el que se crea
con del"'...cho a reclamar lo ve~ifique

dentro del plazo de un mes, a contar

RECAUDACION DE HACIEXDA DE
LA PRHrlE..RA ZONA DE GRANADA

Don Fernando Santoyo Pérez, Re
caudador auxiliar de Contriouciones 'le
la primera zona de Granada.

Hago saber: Qúe en expediente de
",preluio seguido en esta Recaudación
por débitos de Contribución urbana,
COntra doña Teresa. D. José y doña ~Ia·

ría López )Iaroto, cuyos sei:iores se en
cuentran residiendo en América, según
los infonn~ que respecto de los mis
mos se han podido adquirir, eJ:l cumpli
miento a lo dis.puesto en el articulo 154
del vigente Estatuto de Recaudación,
les requiero por medio del presente
para qu-e en el plazo de ocho dias corn
llarezcan en este expediente, señalen
domicilio en esta provincia o persona
que legulmen~c les represente, advir
tiéndoies que ~i dejaren de '\'erificarlo
se les declarará en rebeldia, sin nuevas
notificaciones.

\" para que pueda llegar a conoci
miento de los deudores, sus causaha·
bientes ° personas a quienes interese,
)0 hago público por medio del presen
te edicto que se ins.;;l'tará en el Bole.lin
Oficial de esta provincia y en la GA
CET..... DE JhDP'[J), con fijación de un
ejemplar en el tablón de anul1lios de
estas Casas Consistoriales.

Granada, a 26 de Septiembre de 1934:.
F. Santoyo.

Esta Delegación ha tenido a bien
adjudicar definiti\oamente la subasta
de las obras de cO!1du,cción de aguas
para el abastecimiento de ViIlar de
Canes (Castellón), a D. Pedro Romero
V:izque2, con domicilio en Castellón,
calle Avenida oe Lidón. número 1. que
se compromete a ejecutarlas por la
cantidad de 71.220 pesetas J' con arre
glo a las condieiones establecidas en
los pliegos que rigen para esta con
trata.

Yalencia. 18 de Octubre de 1934.
El Delegado, José :\larqués.

S-202i

ese mismo día. como .alores declara
dos, por el i~porte de la fianza pro\"i
sional antes indicada, '~S('ribiéndose el
sobre en esta forma: "'Valores decl<lra
dos, 1~19,48 pesetas.-Subasta de las
obras de conducción de agua para abas
tecimiento de Bogajv (Salamanca).
Sr. Delegado de l{)s SerYicios Hidráu
licos del DU'ero, calle de ~Im'o, núme
ro 5. Y:;¡Uadoli{L"

En el rc\"crso del sob¡'c se e:;cribid,
con claridad .el nomhre d_ contratista
y su dirección.

Serú,;]. excluídos los pliegos impuesto;;
en las oficinas de Correos con iecha
poste:-ior a la señabda como final del
plazo de presentación, y aqucilos que,
aun habiéndose impuesto dentro del
plazo fijado. no se recibiesc'l .en !os
tres dias siguientes a aquélla fccha. Se
reehazarán asimismo los que no se pre·
senten acompañados por los resguar·
dos que acrediten haber hccl10 el de
pósito e¡¡. una de las fonuas que se in·
dican, rOl' el importe de la fianza pro
visionaL

Las Empresas, Compañias o $ocieda
d~s que pudier::n presenta!'se a la su
bas~a. están cbligados al cumplimiento
dcl Decrdo número 2.413 de 24 de Di
ciembre de 1928.

Igualmente estarán obligados los li
citadores a cumplir con lo dispuesto
en el Decreto númerO 744 de 6 de ~Iar

zo de 19:!9, en ]a pal:"te consignada en
el pliego <le condicioo~s particulares y
económicas. de esta subasta.

El pre~"Jpuesto <le contrata de estas
obras es de 40.649,60 pesetas.

El plazo d..... ejecución de las mismas
será de seis meses; ateniéndose en cuan·
to al orden de su ejecución. plazos par
ciales y su valoración al pliego esp.ecial
de condiciones eeonúmicas v faculta-
ti\Oas del proyecto. •

El resullado de la subasta se puhli
rara en la "Gaceta de :.\Iad:-id", pudien
do los concursanks a la misma. con ex·
cepción del adjudica tario. retirar los
resguar'dos de los Qepósitos a partir de
la fecha de aqnella publicación.

Y:;¡lIadolid, 16 de Octubre de 1934.
El Del~pdo de los Servicios Hidráuli
cos del Duero, Villanucva.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , provincia de ...,
segúll cédula personal númerO ... , con
domicilio en ... , prm-incia de .O', calle
de .. o, número oo., ~nterado dcl anUlocio
publicado en la "Gaceta de :'Iadrid"
fecha ... de ... de 1934, para adjudicar
mediante subasta las obras de conduc
ción d~ agua para abastcci1l1ien to de
Bogajo (SaJamanca), se compromete a •
ejecutar dichas obras con sujeción al
pro:recto y pliego de condiciones de
la misma por la ca.Il1tidad de o.. (aqui .
el pI'ecio -en letra y pesetas).

Asimismo declara el que suscribe que
las rcmuneracion;es que perciban los
obreros que se empk'en en estas obras,
por jornada legal y horas extraordina
rias, no será inferior a las fijadas por
el Jurado mixto del Ramo de Construc-
ción. .

(Fecha, firma y rúbrica.)
Nola.-:::\o se admiten enmiendas ni

raspaduras. .
En caso üe que firme un apoderado,

deoerá 1IlJdicirlo en la antefirma aC0111
paña1r-do un poder notarial que lo au-
torice. .

SUBASTAS

Subasta de las obras de conducción de
agua para abastecimiento de Bogajo
(Salamanca).

La Delegación <le estos Scn-icios Hi
dráulicos del Duero, haciendo uso de la
facultad que la conílcrc la Orden. mi
nisterial de 30 de Xoviembre de 1932,
anunda la subasta d~ dichas obras.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 9 de .xoviembre prüximo, <1 las
once horas, en las oílónas de la citada
Delegación de Servi.cios Hidráulicos,
calle de Muro, número 5, VaUauolid,
ante el Delegado de! Gobierno 0, en
su ausencia, ante el Ingeniero Diredor
o persona en quien delegue.

El proyecto y p.liego de concieiones
partkular.es y económi(:as estarán de
ma!ll~fiesto en el mencionado local, du
rante el plazo de presentación de pro
posiciones.

Para poder tomar parte en la ~'Ubasta

será preciso depositar previamente co
mo fianza provisional la cantidad de
mil doscientas diez y nueve pesetas con
cuarenta y OcllO céntimos en la Paga.
duda de la Delegación de los Servicios
Hidráulicos del Duero o enI~ Caja ge
neral de Depósilos.

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo adjunto y S€ extenderán en
pa,pel sellado de 6.- claSJe (timbre de
4,50 pesetas), o en papel corc¡·iente con
póliza de igual clase. '.

La preS'eI1tación de proposiciones po
drá hacerse en el local <le la Delega~

ción de Servidos Hirlraulicos {\el Due
ro. en horas hábil(;s de ·-trabajo, hasta
las once hoPaS del día 5 de Noviembre
próximo, o utilizando el ser\Oicio de Co
rpeos, debiendQ en este iJl timo caso, en
tregarse en una de las cstafoetas, hasta

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

$-2020

l\UNISTERIO DE LA GUERRA

La 6." Comisión de compra de gana
do domado para el Ejercito. cuya ac
tuación se anUlllció .en el "Di3rio Ofi
cial" de este' ~linisterio, "Gaccta" y
Prensa. en Agosto último, dará comicn
zo al l'OConocimien,to y compra de ga
nado 'el dia 3 de :\oYienilire próximo
en )Iadrid; el local <1on<le actúe será
designado por la 1." División orgánica,
y las horas 'de apertura y cierre de la
compra las fijará el Joefe de la Comi
sión.

Comprará esta Comisión caballos dc
s;Ua. ídem con la condici6n d~ "inter
cambiables". ídem de tiro ligero, y de
ídem pesado. todos con aptitud para
el Arma de Artilleria, y rnul()s .J-e ca'r
ga y tiro.

A esta compra podrán concUiTir gap
naderos, criadores, rl"Criadores, usua
rios y tratantes de ganado, observán
dose las preferendas que ddennina la
regIa 10 de la Orden circular de 3 de
Marzo último ("D. O." número 5-0 o

Lo que se hace público para conoci
miento del pais gana·dero y de CU:l'r"tos
pueda interesarle.

:Madrid, Octubre de 193·1-
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X--4815

d<..-sde b. fecha de in~rción de ,este
uuuncio, una sola vez en la "Gaceta de
~Iadrid" y dos veces en los periódicos
"La Epoca", de l\ladrid. y el "Diario
Regional", de Valladolid, según deter·
minan los articulos 4.° y 41 del Rcgla
m:.ento vigérute de e.ste BanCD; advir
tiéndose que. ,transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero. se exten<i~
rán los correspondientes duplicados de
<lichos ré~guardos, '<lnulando loOs primi
tivos y qu>edando el Banco exen,to de
toda responsabilidad.

Valladolid, 9 de Odubr.e de 193-1.
El Secretario, José Luis ,Fernándcz :\10
renQ.-Visto bueno: el Director, J. Se
uas.tián.

X--4803

L.A, EQUITATIVA (FU~'DACION

- ROSILLO)

Habiéndose extraviado la póliza de
seguro de vida de la Compañia La Equi
tativa (Fundación Rosillo), núm. 5.130,
expedida POI" dicha Compañia en 31 de
Agosto de 1921 sobre la ,-ida de don
Octavio Hernández Otazo, se hace 'pú
blico el h,~cl1o a los efectos de la Real
orden del 1IliJcisterio ae Fomento ~e 2i
de Marzo de 1915; advirtiéndose que,
si e::I el término de treinta dias, a con
tar desde la fecha de la publicación de
este aIlJuncio, no se presenta reclama
ción ante ]a citada Compañia, domici
liada en Madrid, calle de Alcalá, 65,
se procederá a ira anulación de la póli
za original y se ~xte!1derá un duplica
do de la misrna.-El Director general,
Rosillo Hermanos.

X-4S04

LA UNION y EL FENIX ESPA...~OL

Compañia de Seguros Reunidos.

Ramo de Vida.
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 10.HG, contratada con ICSta Com
pañía sobre la vida de D. Pablo de la
F.uente y Oficialdcgui, con fecha 21 de
Agosto de 1909, se anuncia al público,
por segunda vez, para que la persona
qUe la tpoSJea se :presente a justificar su
derecho'h ella, en el térmir.liO de veinte
dias, a contar desde la fecha: de este
anuncio, pues de lo contrario le p<l.rará
el 'Perjuicio a que haya lugar.

Madrid. 23 de Octubre de 1934.-Por
el Di reetor, el Subdirector g~neral, A.
Martínez Pardo.

X--480f.i

SUBASTA VOLUNTARL~

El día 27 de los corrientes, y ho.a de
las once, se 'Procederá a ]a venta en
pública subasta de ]a casa en esta capi
tal, calle de Zurbano, número 29, en
precio de 325.000 .pesetas, libre de ca'r
gas y .gastos. El acto se oe:lebrara ante
el Notario D. Cándido Casan'lleva y
Gorjón, Villanueva. 6, en cuyo estudio
se encuentran de manifiesto los títulos
y :pliegos de condiciones.

X--4807

SOCIEDAD ANONThIA DE ESPEC·
TACULOS PUBLICaS

Se eonyoca a los señores accionistas
a la Junta ,general ~xtraordinada.que

se cel>ebrará el día 8 de Noviembre de
1934, a las seis y mCilia de la tarde, .e-n
el domicilio socíal', plaza de la Indepen
dencia, número 4, para tratar del au
mento de capital.

:Madrid, 18 d.e Octubre de 1934.-El
Secretario, :\larcelíno BeI'lll'ejo.

X--481O

.
CO!\1PA~IA ADRIATICA DE SEGUROS

eARCELO:s'A

Doña Francisca Tarruclla y Albare
da, benefidaria de la póliza contratada
en. la Compañía :\driática de Seguros,
baj() número 2.73íIE. ~Ex ofIo), a nom
bre de D. Enrique FaJau y Ferrarós,
dec.lara habérsele extraviado dicha pó
liza, y en cumplimiento de lo que dis
pone la Re:!l orden de 2í de ~Iarzo de
1915, hace público dicho extravío por
medio del p,¡'esente a,r,uncio. a fin de
hacer constar que si no fuese presenta
da ninguna I1cclumación respecto al e.x
presado co,n,t¡";J.·to ante la DirecCión pa
ra España de la eitada Compañía, ..\xc
TI i da de Pi y Margall, número 17, l\Ia
drid. dcntro ud término de tr>einta
días, a contar de~de la publicación. de
est<: anu..."1cio, s.e tendrá ,por nula y sin
efecto la póliza original ~. se ¡-emitirá
un duplicado de la misma en su substi
tución.

Barcelona, 16 de Octubre de 1934.
J. Gorgot.

DIPUTACION PROVINCL-\.L
DE ALMERIA

Presidencia.

Esta presiclencia, en ejecución del
acuerdo ado'ptado por la Comisión Ges
tora en la sesión ex.traordinaria cele
brada el día 2!} de Mayo último, y a
virtud de la facultad que le fué comce
dida para anunciar la pro\'isión por
concurso ;para cubrir en prQ1>iedad Y
con cargo al presupuesto ON.linario la
planlilla aprobada en la ex,p.N':sada se
sión, del ,personal de la Sección de
Vias y Obras pro\"incia.Ies que no per
tenezcan a la plantilla del año de 1925,
he decretado COIIJ¡ es ta fet:ha sacar a
concurso una plaza de Ayu.dante con
destino a la expresada Sección de Vías
y .obras. con el haher 20Ilual de 5.000
pesetas y con la gra tifieación que con
el caráct-er de meramente voluntaria y
graciosa pueda conceder la Corpora
ción, sin que ello constituya derecho al
guno del e.o,p.cursante (IU€: Tesulte ele
gido, pero con los derechos de p-ropie
dad e inamovilü!ad. que les concede a
.los restantes empleados el vigente Re
glamento de Funcionarios de 11 de Ju
lio de 1932. con arreglo s Jas bases
siguient'e:>: .

1,* Los concursantes han de perte
necer al Cuerpo ~a~iÜ'n'al de Ohras pú-
blicas. . .

2,* Los aspirantes pl'lesentarán sus
instancias, debidamente reintegl"ada~,

en la Seeretaría de esta Excma. Dipu
tación durante ~,l término de treint-a
días hábiles. y hO'ras de diez a trece,
CQr.1;t.aooo desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio -en la "Ga
ceta de )Iadrid", insertándose también
en el "B()ldín OfiCÜll" de la provincia.

3.a Las solicitudes deberán venal"
acompaiiadas de los documentos si
guientes:

a) Certificación ae la inscripción
de nacimiento. expedida por el Regis
tro eh-il, y debidamente 1eg~1izuda si el
concursante es natural de otra provin
cia.

b) Certific:cdón ce a!'tecedcntes pe
nales, expedida por el Rtgistro Cen
tral.

e) Ccrtiticación de conrlucta. e::o.:pe
dida por la ..\lcaldía de la vecindad O

• reslJ-encía del fu::teresado. '
d) Certifica<:ión fll1:ultaliys que jus

tifique no tener def,-")t(J físico que la
habilite para el sen-ido. ~xpedida en
los impresos especiales de los Colegios
MMicos. .

e)'Iítal0 de Ayudante de' Obras pú
blicas, o testimonio nota'rial del mismo,
o certificación académica correspOJJo
di~nte.

f) Los dOCl1mentos que los interesa
dos estimen convoncientes :para justifi
car méritos o servicios.

4.a Será mérito preferente en igual·
dad de circunstancias para ser nombra
do. haber desempeñado la ¡plaza de
Ayudante de la S(X:óón de Vías y
Obras de esta Excma. Diputación.

5.a El nombrado disfrutiirá de los
derechos y com,p]irá. todas sus obliga
ciones. con arreglo a los Reglamentos
en vigor o que se dicten en lo suoesivo.

6.- La designación se hará libre
m-cnle por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputadón a favor de quien
reúna mayores servicios o i:n~ritos en
su cargo, con rcJación a lo que se de-
termina en cláusula 4.*; -

Lo que. 5'e 11ace .público PQr mWio
del .presen~e pura general -conocimiento
y en especial de los Sres. Ayudantes
qu>e aspiren al cargo d>e referen~·i'3.

Almeria, 1.~ de Octubre de 1934.
El Presidente, J. G:.ürado.-P. S..M., el
Secretario. A. Hernánd:ez Carrillo.

X-48Ql

JUZGADO DE PRIMERA n';-STA.!.~CL~

DE CA~1BADOS

Don Manuel Lojo Tato, Juez de pri
mera instancia de Cambados.

Hace público: Que pOr auto de este
dia, y en virtud de expediente de ju
risdicción voluntari:::. seguido en este
Juzgado a instancia de Josefa Otero
Santaya, mayor de t(bd. ~asada. la
bradora, dedicada a ¡as labores pro
pias de sa sexo, vecina de la parro
quia de Adigna, en el Ayuntamiento
de Sangenjo, he acordado declarar la
ausencia del marido de la peticionante
Vicente Santaya \"ilar, vecino que ha
sido ode aludida parroqub 'i actual·
mente ausente en ignorado paradero,
cuya declaración no surtirá efectos le
gales hasta pasados seis meses desde
la publicación de este ediCto en los pe
riódicos oficiales, y a la vez se llama
a dicho ausente y a los q(¡e se crean
con dere-.;ho a la administr~~jónde sus
bienes, debiendo hace:'se constar, que
por lasolicit3nte Josefa Otero se pide
también autorizacii)n para gravar y
enajenar bienes de 1;:. socieda,d con~'1..l

gal ~. propios del marido para pago
de deudas.

Dado en Cam'bados a 8 de Octubre de
1934.-EI Scc!"eta!"io (ilegible). - El
Juez, )lanuel Lojo Tat".

X-4808
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA...~CLo\.

DE DOLORES

Don José Rodríguez ::\Iartin, Juez de
primera instancia de Dolores y su par
tido.

Por el presente edkto se hace sa
ber: Que en los autos ejecutivos (hoy
en ejecu~ión de sentencia). instado
por José Franco Belda. comerciante
y vecino de Callosa de Seguro, con
tra Manuel Javalo~'es Pomares. de la
misma vecindad. sobre reclamación
de 48.555 pesetas de principal. he
acordado a petieión de la parte eje
cutante. sa-car a la venta en pública
subast2, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, a las once
horas del día 15 de :\oviembre próxi
mo. los bienes muebles e inmuebles_
embargados al expresado deudor, se
ñor Javaloyes, por el precio y condi
ciones siguientes:

Bienes muebles que obran en poder
del deudor, como depositario.

1.".--Qcho vasijas de chapa carbo
nizados usados, en 100 pesetas.

2.D .-Quince idem de madera de di
ferentes {"abidas, en 200 pesetas.

3.o.-Cien garrafas de difez:entes ca
bidas, en 150 pesetas.
. 4.D.-Un aparato para hacer aguar

diente y licores, en 300 pesetas.
5.o.-Una saturadara de hacer sifo

nes. en 300 pesetas.
6.D .-Un embotellador para llenar

sifones, en 250 pesetas.
í.o.-Un embotellador de gaseosas,

en 250 pesetas.
8.".-Un embotellador de tapones

corona. en 150 pesetas.
9.o-Tres carros que son dos de rnu

la~ y otro mas pequeño en regular
USt), en 500 pesetas.

10.-200 botellas de gaseosa, en 65
pesetas.

11.-100 sifones usados todos, en
120 pesetas.

12.-600 litros de aguardiente y li
cores. en 750 pesetas.

13.-Un coche marca Chevrole1. en
regular uso, matrícula A número 3.847,
número de motor 4.272.195. en 2.000'
pesetas.

14.-Una mula de color negra, ce
n'ada y sobre la marca. en 2UO pese
tas.

15.-Cuatro mecedoras, do.,; de re
jilla y dos de tela, en 25 J.oesetas.

16.-Un aparador con piedra de
mármol y color nogal, en ~O pesl"tas.

17.-Una. mesa comeJor color fia
ga!,. en 25 pesetas.

I8.-Dos idem de despacho del mis
lIlo color. en 25 pesetas.

19.-Una cómoda con piedra de
mármol, en 25 pesetas. .

20.-Un espejo de un metro y 20
centímetros, en 15 pesetas.

21.-Doce sillas de rejilla, en 75 pe
setas.

Bienes inmuebles.

22.-Una casa almacén edificada
sobre una parcela que mide una su
perficie de 500 metros. situada en ex

tramuros de Callosa de Segura. para
je conocido por el Pocito. en 12.000
pesetas.

23.-0tr'a casa enclavada en dicha
ciudad de Callosa de Seguro, en ?a ca
lle Mayor, número 29. en 1 j .000 pe
setas.

24.--Otra casa habitación en la anis
ma ciudad. calle del Barranco, núme
ro 5, en 10.000 pesetas.

25.-0tra casa situada en la indi
cada ciudad de Callosa de Segura, ca
Ue de San Roque, número 31, en 7.000
pesetas.

26.-otra casa en la indicada ciu
dad de Callosa de Segura, en la calle
:\layor, número 27, en 14.000 pesetas.

CondiciOnes.

Los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas fueron presenatdos
por el deudor y corren unidos en
cuerda floja en dichos autos; no se
admitirán posturas que no ,:ubran las
dos terceras partes del avalúo; y pa
ra tomar parte deberán los licitado
res consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien

to ~fecti\'o del "a10r de dichos bie
nes sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y podrá h::lI,:erse a calidad de
'Ceder el remate a un tercero.

Dado en Dolores a 17 de Octubre
de 19::J4.-EI-Secretario judicia?, Fran
cisco Bueno.-EI Juez, José Rodríguez
:\lartín.

X-4797

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.'iCIA
DE GUER~ICA

Don Pedro Alberto Garcia Sarabia,
Juez de primera instancia de la villa
de Guernica y su partido.

Hago saber: Que por el presente, y
en virtud de lo acordado en auto de 4
de los corrientes, dictado en el juicio
ejecutivo promovido por el Procurador
D. Federico de :\Iusatadi en nombre de
D. Agustín Ozamiz y Zarragoitia. ve·
cino de Ibarrangue1úa, contra los he
rederos de D. Francisco Antonio Alda
miz-gogeascoa y Landeta, llamados
D. Santiago Rementeria y Aldamiz·go
geascoa, D. Gabino y D. José Aldamiz
gogeascoa y Aldamiz-gogeasC"oa y con
tra doña Juana Rementcria y Ecéna
rro v doña :\larcelina Landeta y Goi
coecheta, sobre reclamación de diez
mil pesetas, intereses y costas. y ha
biéndose practicado el embargo de
bienes de los deudores D. Gabino y don
José Aldamiz-gogeascoa y Aldamiz
gogeascoa y sin el previo requerimien
to de pago a los mismos por ignorar
se su paradero, se requiere: a los dos
expresados deudores para que satisfa
gan al ejecutante D. Agustín Ozamiz y
Za:rragoitia las canti·dades que éste les
redama conju111amen~c con los demás
deudores mencionados, y al mismo
tiempo se les cita de remate para
que en término de nueve dias se per
sonen en los autos y se opongan a la
ejecución, si les conviniere; bajo aper
cibimiento de que, en otre caso, S0ran
declarados en rebeldía, siguiendo el
juicio su curso sin volver a citarles ni
hacerles otras notificaciones que hJ,s ex
presadas en la ¡("y.

Dado en Guemk3 a 6 de Octubre
de 1934.-El Secretario, José F. Diaz.
El Juez, Pedro Alberto Garcia S::lrabia.

X-4811

DECANATO DE LOS JlJZGADOS DE
PRIMERA IXSTA.:s'CL~ E INSTRUC

CION l'tí-UJIERO 1, DE :'UDRID

A este Juzgado de primera in"tancia
número 1, SeCretaría de D. Antonio
Aguilar. ha correspondido por reparto
demanda de juicio declarativo de me·
nor cuantía. formulada por el Banco
Hispano Americano. contra doña Enri
queta l\Iari<ite~i y D. Alfonso Barroso.
por si y como le¡::al representante de
aquélla, en reclamación de 12.000 pese
tas de principal. a cuya demanda. ha
re(':aido la siguiente :

Providencia. - Juez, Sr. Gonz¿lez
Llana. - :'>Iadrid, 13 de Octubre de
1934.

Por repartido a este Juz;::auo y Se
cretaria el precer:lcmte escrito C0n f'(,
der, dos letras ,'1,e cambio y dos acta~

de protesto. Se til"nt' por parte "'! Pro
curador D. Enrique de las Alas Puma
riño. en representación del Ban(':o

k1ispano Americano. entendién d o s e
.on él en tal representación los suce

sivas diligencias: a lo principal. se ad
mite la demanda que se formula en
nombre de dicho Banco. que se sus
tanciarú. por los trámites preYenido~

para el juicio declarativo de menor
cu.an tia y d~ ella se confi~re ~r3s1arlo

a los demandarlos doña Enriqueta :\fa
riátegui y a D. Alfonso Barroso, por
sí y corno marido y reprl~sentante le
gal de aquélla. emplnún,j(¡ks por su
ignorado parad~ro, fijando la ("éd~!a

cemprensiva de este proveido en el
sitio público de costumbre. e insertán
dola en el BoletiJ1 Oficial y GACETA or-:
~!!..DRm, para que en el término de
m.leve dí'!s comparezcan eli los autos,
personúndose en forma y contestando
la dem:::nda. :\1 primer otrosí, por he
cha la solicitud que eonntiene; al se~

gundo. con testimonio del encahez;l
miento y súplica de la demanda. de
este otrosí y de la presente províden.
cia; fórmese ramo separado. con el
que se dará euent... y al tercero. de
jando nota en su lugar y re13ción :l
continuación; desglús,ese y dC"l.-uelya el
poder.

Lo mandó y firma S. S.-Doy fe.
José fi. Llana.-Ante mi, Anto~io Agui-
lar. ...

y para que sin.-a dt' cl'dula de empla
zamiento en forma a D." Enriqueta M:J
riátegui y :J. D. Alfonso B::lrro'SO, éste
por si ~. como marido y representante
legal de ~qlléll:l. expido la pn'scnte cé~

dula. que sI! insertará en los perió
dicos ofici2lcs, en ::\fadrid a 17 de Oc
tubre de 19:H.-El Secreiario_ Antonio
Aguilar.

X-oÍS!7

DECANATO DE LOS JuZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E IN8TRUC

ClO:-i' Nt!:\tERO 1, DE :MADRID

En la pieza formada para decretar
el embargo prey.:ntivo en bienes de la
propiedad de D. Alfonso Barroso, di
manante del juicio declarativo de me
nor cuantía, seguido en este .Juzgado
de primera instancia número 1, Se
cretaria de D. Antonio Aguilar, e ins
tancia del Banco Hispano Americano,
contra doña Enriqueta de l\Iariategui y
el de D. Alfonso Barroso. éste por si :'.
como representante de aquella, se ha
dimctado el auto. que en su parte di::;
positiva dice asi;
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Auto del Juez Sr. González Llana.
Juzgado de primera instancia número
1, Decanato.-Madrid, 15 de Octubre
de 1934.

S. S., ante mi, el Secretario, dijo:
QUe debía decretar y decretaba de
cuenta y riesgo el Banco Hispano
Americano y sin fianza. por la cono
cida responsabilidad de este, el em
bargo preventi~o del crédito hipote
cario que D. Alfonso Barroso tiene ins
crito a su fayor sobre la casa número
139 del Paseo de las Delicias, de esta
capital, propiedad de D. Miguel Brea
Gonzalo, al folio 139 del torno i26 del
archivo. inscripción 12. Registro de
la propiedad del I\1ediodia, crédito
concertado en escritura otorgada en
2 de Febrero de 1934, ante el Notario
de Madrid D. Andrés Domínguez Gui
tian. importante 19.500 pesetas, al pla
zo de tres meses desde el otorgamien
to, sin devengar intereses, fijándose
5.000 pesetas para costas, gastos y per
juicios, embargo que se entenderá bas
tante a cubrir 12.00{) pesetas de prin
cipal y 1.000 pesel:as más para inte
reses.

Se decreta la anotación preventiva
de este embargo a garantizar las ex
presadas responsabilidades, y para que
esta anotación tenga lugar se librará
el correspondiente mandamiento por
duplicado al señor Registrador de la
P::-opiedad del M-ediodia, de esta capi.
tal, y notifiquese la presente resolu
ción al dema,ndado Sr. Barroso, fijan·
do la cédula comprensiva sólo <lel en
cabezamiento y parte dispositiva en
el sitio público de costumbre, e inser
tindola en el Boletín Oficial y GACETA
DE ~1ADRID.

Lo mandó y flma S. S.-Doy fe, José
G. Llana.-Ante mí, Antonio Aguilar.

y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a D. Alfonso Ba
rroso, expido la presente, ·que se in
sertará en los periódi~os oficiales, en
Madrid a 15 de Octubre de 1934~EI
Secretario, Antonio Aguilar.

X-4818

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú
merO 3. de esta capital, en los autos
seguidos a instancia del 'Banco Hipo
tecario de España. contra doña Isabel
Pineda Valero, sobre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada en
garantia de un préstamo de treinta y
cinco mil pesetas de capital, sus inte
reses y costas, se/saca a la 'venta en
pública y primera subasta, la finca hi
poteeada en garantia de dicho prés
tamo, que es:

Rústica en l\1ona<:hil.-Un Cortijo lla· •
mado de San Rafael y de los Avisos,
en el pago de dicho nombre, término
municipal de Monacllil, compuesto de
Una casa enclavada dentro de sus tie
rras, con un patio grande y varias ha- .
bitaeiones, cuadra, pajar y un corral
con tinados y horno de pan cocer, todo
de fábrica antigua cubierta de teja re~

para,da y en buen estado, ocupando 345
metros 41 décímetros cuadrados, 1 a
antigua casa; dentro de dicho patio
grande se ha construído una casa mo-

derna para vivienda separada de los
propietarios, con 114 metros de super·
ficial extensión y tres cuerpos de al
zado, existiendo frente a esta casa un
pozo de agua, cubierto de teja. con ga
rrucha, ca-dena y dos filtradores y una
era empedrada de 196 metros cuadra
dos; además. consta esta finca de una
redonda de tierra de riego, poblada de
olivar de primera, segunda y tercera
ch.se, que la componen la Cañada del
Consejo. Albarrada de la :Moralé-da, Re
codos, Llanos del Cortijo y Ruedos,
bancal de la Moraleda, loma alta haza
de las Pied.l'as, haza de los Kogales. lo
ma de los Priscos Blancos, Joya del
Sacro-Monte, Encinillas y Albarradas
de ídem, Rambla y viña de Dios, Alba·
rrada del Beneficio, Tintes y Hoyos de
los Terrenos y Peralillos, cuyas partes,
todas unidas. forman el Cortijo expre
sado, que tiene de cabida o extensión
supuficial 620 marjales, equivalentes a
32 hectáreas. 76 áreas, 20 centiáreas y
41 decímetros cuadrados, habiendo en
ellos algunos pedazos de chortal, pra
dos, barrancos y balatones y un huerto
frente a la casa como de 50 estadales,
estando poblado el dicho terreno de
olivar y otros árboles en número de
1.234 y 1.229 plantones en producto y
algunos árboles álamos y mimbres co
lindantés a los barrancos; linda todo
ello: por Levante, con la acequia de
su rie~o llamada de los Avisos; por
:\Iediodia, con el barranco de la :.\10
raleda: por Poniente, con tierras de
este caudal y otros vecinos y con la
Cañada de Toreaato, y por, el Norte,
con terrenos incultos de este caudal.

Para cuyo remate, que fendrá lugar
doble y simultáneamente ante este Juz
gado, y en el de primer2 instancia que
corresponda de Granada, se ha seña
lado el día U de Noviembre próximo,
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta el fijado en la escri
tura de préstamo, o sea la cantidad
de noventa y ocho mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha cantidad,
debiendo los licitadores para tomar
parte en la subasta consignar previa
mente ellO por 100 de aquella canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda. Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación.
entre los dos rematant~s y la consig
nación del precio se verificará a los
ocho días siguientes al, de la aproba
ción del remate.

Tercera. Los autos y la titulación.
suplida por certificación del Registro
de la Propiedad, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda,
debiendo los licitadores conformarse
con ellos sin derecho a exigir ningu
nos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y
CJueda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Madrid, 9 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, Ursicino GÓmez.

X-4819

JlIZGADO DE PRIMER...\. L~STANCI.A
NUMERO 6, DE MADRID

Habiéndose sufrido un erroi' ~ los
edictos publicados en l$. "G~~eta de
Madrid" y "Boletin Oficia::." de esta
provincia con fecha 12 del actual. por
las cuales se anuncia para la subasta
de la flnca hipotecada en los .fiutes de
procedimiento ju-dicial sumaTio promo
\'idos por D. Juan Sánchez Palá, hoy
por D. Angel del Moral, C0!'10 suhro
gado en los derechos de dicho "eñor,
contra la S. A. 'UrzabaJ, para el día
10 de Diciembre próximo. a las once
de la mañana, la misma ha de tener
lugar el día 10 de :No'li<:mbre a igual
hora de las once, lo que se hace cons
tar a los fines oportunos.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.-EI
Seeretario. José ~Iaria -de Antonio.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia titular, Antonio Ruiz López.

X-4S02

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia titular
del número 6, de esta capital, dictada
en los autos de procedimiento judicial
sumario promovidos por D. Luis Tor
rres Moreno, contra D. Luis )Iartin
Pérez, para hacer efccti\'o un crédito
hipotecario de 75.000 pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, las siguientes:

PrirneL'a.-Una parcela de tierra; en
el término de Vallecas, al sitio de los
Lindones, de segunda clase, que com
prende una superficie de 12.795 pies
cuadrados, equi"alentes a 993 metros
cuadrados y 40 decímetros, también cua
drados, y linda: al Este, con tic!'ras del
Sr. )1arqués de Yalmediano; al ~ledio

día, con otro de D. ::\Ianuel Molinero;
al Poniente, con la de herederos de don
José Jaime y Briones, y al Norte, con
otro de herederos de doña Nicolasa
Guardia.

Segunda.-Una casa sita en esta ca
pital, en el barrio de las D€licias, en el
paseo de Santa ~Iaria de la Cabeza, por
donde se disilngue con el número 5,
mooerno; linda: por su frente o facha
d:a que mira al Poniente, con dicho pa
seo de Santa :María de 1:1 Cabeza. en lí
nea de 20 metros 76 centímetros; por su
medianeria derecha o sea al Mediodía,
un terreno de la Sociedad ci\'il de los
terrenos de Santa :\laría de la Cabeza,
en otra. linea de 28 metros; P(" la iz
quierda o Xorte, con el so!ar y taller
ele cubería de D. Fernando Cenjor, en
línea (le 22 metros 43 centl:I!.f.tros; por
el testl:J.ro o Saliente, con la C8S~ número
18 del paseo de las Delicias, p¡·oIJiedad
de D. ~laria.no Pascual Español, en otra
linea de 2Q metros 79 centímet.ros; ce
rrandQ el perímetro otra lil1c~ de seis
metros, que es también testero, situada
al Surosete, y linda con 19 cada propie
dad de D. Fernando Fe. Los datos des
critos afectan la forma de un polígono
irr~gu¡ar que limita UIla superficie de
560 metros cuadrados y 15 decimet.ros
cuadrados, eC[tlivalentes a '1.343 pies
cuadrados 72 -d'ecimetros -de otropje.
también cuadrado. Comta la finca de
sótanos. planta baja desLi.nada a .o::ua
dras y el resto a patios y pisos prim~
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ro, principal, segundo, tercero y sota
bancos.

Para cuyo remate. que tendra ltIgar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 2i de 1"o.i~mbre
próximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar:

Que la finca sita en esta capital sale
a subasta por 75.000 pesetas. y 1:1 sita
en \-allecas, en la cantidad de 6.0UO pe:
setas.

Que para tomar parte en el· remate
deberán consignar los licitadores,. rre·
iÍamente. en la Sala del Juzgado, ('1 10
por 100 de los expresados tipos, sin cu·
yo requisito no serán adrrütidos.

Que no se admitirá ,postura alguna
que no cubra dich,:,s tipos,

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin ilesti·
narse a su extinción el precio del re·
mate.

Que se entenderá que todo licitado.
acepta como bastante la titulación y
que los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en la Secl'c
taria.
~ladrid. 19 de Octubre de ·1934.-El

Sce re t a ri o, José María de Antonio.
\isto Bueno, El Juez de primera ins
tancia ti,.tular, (ilegible).

X~809

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:SCU.
NtThlERO 7, DE MADlUD

En los autos de juicio dec1arati\'o de
mayor cuantía seguidos en el Juzgado
de primera instancia nümero í, de
esta cap.ital, y de que se hará expre
sión, se ha dictado la senlencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En la vill:l de ~radrid

:1 29 de Septiembre de 193J; el señor
D. Adolfo OrUz Casado y Orejón. Juez
de primera instancia en el Juzgado nú
mero 7. de dicha capital, habiendo vis
lo los presentes autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante. D. Prudencio )luñoz Al
varez, y por su fallecimiento, segui~

dos por su albacea testamentario, don
Manuel Sánchez Rubio, mayor de edad,
soltero, empleado y de esta vecindad,
defendido por el Lelrado D. Felipe
Sánchez ROlUán .y representado por el
Procurador D. Alfredo Correa; y de
la otra, como demandados, D. Luis
Hernández Francés, mayor de edad,
casado, Ingeniero de esta vecindad;
D. Jorge Soto Sha'o',-, mayor de edad.
viudo, Agente comercial y de la misma
vecindad; D. Mariano Barrio :\Iassíeu,
mayor de edad, casado, propietario y
\·ecino de Revenga (Segoyia), defen
didos por el Letrado D. ·Luis Massa y •
r~j}resentados por el Procurador don
~uperto Aicua y MurilIo; D. Joaquin
\ alenzuela Hita, mayor de edad, viudo,
Medico, vecino de Charnartin de la
Rosa, que estuvo defendido primerll
mente por el Letrado D. Vicente Pi
ni~s y representado por el Procurador
D. Joaquin Aicúa González, y en la ac
tualidad el Letrado D. Luis Massa, y
representa el Procurador D. Ruperto

Aielis. :'\!urillo; doña Angeles Candela
y López Lerdo, mayor de edad, sol
tera, sus labores y de esta vecindad.
que estuvo defendida por el Letrado
D. Vicente Piniés y representada por
el Procurador D. Joaquin Aicúa Gon
záIez, y mediante su fallecimiento con·
tra sus herederos sucesores causaha
bientes o quienes legalmente represen~

len sus derechos. sin representación
ni defensa, por no haber comparecido
en los autos, hallándose, por tanto, de
clarados en rebeldia, sobre reclama
ción de 1.089.561,11 pesetas, intereses
y costas.

Fallo: Quc desestimando en todas
sus partes las peticiones recom'encio
mIles formuladas por los demanda
dos, de las que absueh-o a la parte
actom, debo condenar Jo" condeno, so
lidariamente, 3. D. Luis Hermindez
Francés, D. Jonquin Yalenzuela Hita.
D. Jorge Soto Shaw, D. Mariano Ba
rrio Massieu v doña "Iaria de los An
geles Candela·López•. hoy en represen
lación ce ésta, por su fallecimiento,
sus herederos, sucesores, causahabien
tes o personas que represl'ntcn sus
(lcrcchos, a que paguen a D. l\Ianuel
S:ínchez Rubio, en concepto. de Alba
cea de D. Prudencia :\Iuñoz Al'l.'crez,
hoy fallecido, la cantidad que como
saldo deudor por capital e intereses.
hasta la firmeza de esta resolución se
fije en el periodo de ejecuciún de sen·
lend::l. como conseCuencia del contra
lo de 6 de :Marzo de 1930, básico de
la demanda ori~inaria de la presente
litis, con sujeción a las bases expues
las en el Considerando sexto· de esta
sentenci3. absolviendo a dichos de
mandados dc las restantes peticiones
dc la demanda; reservando a la parte
actora. en caso de que hecha efec
tiva In presente condena no hubi~sen

satisfecho los compradores la totali·
dad del capital e intereses a que vie
nen obli;wdos por el citado contrato,
la accióñ correspondiente para que
pueda exigirles lo que les falle por sa
tisfsc.cr. sin bacer expresa imposición
de costas.

Asi por esta sentencia que median
te la rebeldía de los herederos. suce
sores. causahabientes o personas que
representen los derechos zn la heren
cia yacente de doña Maria de los An
geles Candela López. se nolifiear~ en
los estrados del Juzgado e insertará en
los periódicos oficiales, en la forma
acostumbrad::!, definitivamente juzgan
¡;::o, lo pronuncio, mando v firmo.
Adolfo Ortiz Casado y OreJ6n.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sen tencia por el se
ñor D. Adolfo Ortiz Casado y Orejón,
Juez de primera instancia en el Juz~

,qado número 7, de esta capital, ha
llándose celebrando audiencia públi
ca en la Sala de su Juzgado en el
dia !le su fecha, 29 de Septiembre de
1934. yen la misma, yo, el Secretario,
doy fe.-Ante mi, JC'aquín Argotc."

Para que siI"Ya de notificación en
forma legal mediante la rebeldía en
que se encuentran constituidos a los
herederos, sucesores, causahabientes o
quienes representen los derechos en
herencia yacente de doña María de los
Angeles Candela J..ópez. expido la pre
sente, COn el ......isto bueno del señor
Juez, en Madrid a 20 de Octubre de
1934_El Secretario judicial, ante mi
Joaquin Argote.--:V.o B.o; el Juez dé

primera instancia. Adolio Ortiz Casade
y Orejón~

X-4S14

JUZGADO DE PRLl\IERA IXSTÁl.~CU

:NUMERO 19, DE MADRID

En virl.ud de provid..:ncia de esta fe
cha; dictada por el Sr. Juez de primera
instaIlcia titular del Juzgado nÚ:lllero
19, de esta capital en autos de juicio
ejecutivo que insta' el Procurador don
Eduardo Morales Diaz, en nombre doe
D. José Cruz López :\lanterola, contra
D. Ramón de Eguia e lrala, sobre co
bro de cantidad, se sacan a la veDó1a,
en pUblica y tercera suhasta y sin su·
jeción a tipo, los siguientes inmuebles:

Primero. Casa chalet en construc
ción, señalada. COn la letra B, en el Pa
seo de los Chopos. barrio de Segud, de
la an.teiglcsia de Guecho, sin número
determinado, que CO'nstará de tres plan
tas y desván. El solar ocupa una super~

ficie de seiscientos dos metros treinta
y seis decímetros cuadrados, diez y
o;.eis centímetros, equivalentes a siete
mil seteCÍ>entos cincuenta y ocho pies y
sesenta y cinco centimetros de otro cua·
drados. correspondiendo ciCll1ltO setenta
metros también cuadrados a la parte
eclificable, destinándose el resto a jar
din. Linda. po. su frente, Paseo de los
Chopos. del'l::cha, enlrando, cl chalet se
ñalado con la letra E; izquierda, otro
chalet existente en la finca de donde se
segrega .el solar sobre qu.e se está cons
truyendo eL que se reseña; por la es
palda. con chalet propio de D. Ramém
Eguia. Se halla inscrita en el Registro
de la Propiedad de Bilbao al tomo 725
del archivo, libro 76 de Guecho, folio 17,
Gnca número 2.462, incripción ¡>riroera.

Segundo. Otra casa chalet en cons
trucción señalada con la letra E, en el
Paseo de los Chopos, barrio de !';egu
rí, de la anteiglesia de Guecho, sin nú
mero determinado, que con!Ytará de tres
pl:1!n,tas y des\'án; su solar ocupa una
supe-rficie de seiscientos ocho metros
cincuenta y ocho decímetros y seis oen~
timetros cuadrados. equivalentes a sic.
te mil ochocientos treinta y oclJ.o pies
y ~tenta'y seis centésimas de otro cua
drado, correspondiente ciento setenta
metros cuadrados a la parte edificable
y destinándose él resto a jardín. Linda;
por su frente, Paseo de los Chopos, de.
recha, e¡¡,trando. resto de la finca de
donde se segrego el .obr sobre el que
se, está.edi?cando el chalet que se des~
cnbc; IzqUIerda, el ma·rcado COn la le
tra B. y por la .espalda, el hotel señala~
do con la letra D. Se halla inscripto
en el Regi~tro de la Propiedad de Bil
bso al tomo í25 del archivo, libro i6 de
Guecho, folio 35 finca: número 2.465
tncripción primera. '

Para la subasta regirán las siguiemes
condiciones:

Primera. Los inmuebles 00 subasta
rán separadamente v, por tanto se oo.
mitira.1)): posturas para cada ~nQ de
ellos. .

Sc·gunda. Para tomar 'Parte en la su~
basta habrán de consignar previamente
los licitadores '-en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos doce
mil trescientas cuarenta pesetas veinte
céntimos por cada una de las j)ncas 8J
que hagan postura.

Tercera. La sub<1st:l se ~lebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
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en la ealle del General Castaños, núme·
ro 1, el d:ia 30 de XO\'iembre próximo,
y hora de las once.

Cuarta. Los títulos, su1llidos por cer
tificación del Registro, SiC hal~an de ma·
nifi.esto en la Seeretaría. entendiéndose
que todu licitador acepta como bastan
tela titulación. sin que tenga derecho
"l exigir r-ingurr.3 otra.

Quinta. Las cargas o gravámees an
teriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, eIlltendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la r~'iponsabiIidad de los mi~"lIlOS, sin
destinarse a su extk;ción el precio del
remate.

Madrid. 20 de OCtubre de 1934.--A..Dte
mí, 'tl Secretario. Ramiro López.-Vis
to bueno: el Juez. Arturo Pérez Ro
dríguez.

X-4805

JUZGADO DE PRLl\ffiRA INSTA..1I¡"CIA
NUMERO 19, DE MADRID

Don Arturo Pérez Rodríguez, Juez
de primera instancia titular del Juzga
do número 19, de esta capital.

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha. dictada a instancia del Pro
curador D. Vicente Gullón ~úñez, en
representación de la Sociedad Anóni
ma Estañifera de Arosa, con domicilb .
social en :a c&l1e Princir-e de Vergar3,
número 9, se ha tenido pl)r s0licitadli
la declaración de es1a entidad en est,,·
do legal de suspensión de pagos, que
da''ldo inte.veni'hs !orlc-s sus ope."ada
nes. y nomo:--ajo in:erventores a los
Peritos Mercantiles D. Eugenio :\'a1'an
jo Sabater y D. Joaquín Gonzá]ez Sa
lido y al acreedor D. Enrique Gczál
vez.

Madrid, 19 de Octubre de 1934.-An
te mi. Ramiro López.-El Juez. Arturo
Pérez. -

X-4816

JUZGADO DE PRIMERA INST \.NCI.A.
NUMERO 20, DE MADRID.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia nümero 20. de esta ~3.pital,

-dictada en el dia' de ho;y en los autos
promovidos por el Procurador don
RupE'rto Aicúa. en nombre del Banco

Hipotecario de España. contra D. Al
fredo ~rmán de BeIlver y Campo
y D. Dionisio Fernández del Yal, so
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada en g-arantia de
un préstamo de treinta y siete mil
quinientas pesetas, se saca a la venta,
por priornera vez, en pública subasta.
la siguiente tinca: .

En Madrid.-Casa en construcción.
sita en la calle de Martín ~1artínez.

número 6. distrito judicial y munici
pal de Buenavista. barrio de la Pros
peridaod, correspondiente a la tercera
sección del Registro de la Propiedad
-del Norte, que constará de planta ba
ja, principal y ático, hallándose· di-
vidida -cada una de dichas plantas en
cinco cuartos o viviendas, dos exte·
riores y tres inetriores, ocupando el
solar, sobre el cual se está construyen
do una superficie de trescientos ocho
metros ~. treinta y un decimetros cua
drados. iguales a tres mil novecientos

setenta y un pies, también cuadrado·s.
Linda: por su frente. en línea de nue
ve metros, cincuenta y siete centíme
tros con la calle de :'.Iartín ~Iartinez;

derecha. ent:-ando, en linea de treinta
y dos metros, veinte centimetros. con
un hotel y otra construcción de pro
piedad desconocida; espa:·d-a. en linea
de nueve metros. cincuenta ji siet-e cen
tímetros, 'Con terrenos hoy de dueño
desconocido, que fueron de doña :\Ia
Duela y doña María Diaz Portela. y
por la izquierda. /;ln !inea de treinta
y dos lIDetros, veinte centímetros, con
terreno de D. Alfredo Germán de Bell
ver y Campo y Dionisio Fernández
del Val.

Dicha subast-a tendrá !-ugar en la
Sala audip.nci.a de este Juzgado. sito en
la casa número 1 de la calle del Ge
neral Castafros el dia 22 de Noviem
bre próximo, y hora de las diez y me
dia de su mañana. bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. La referida finca sa~e a
pública subasta por primera "ez en la
cantidad de setena y cinco mil pe::.e
taso precio· convenido por las partes.

Segunda. ::\0 se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la expresada cantidad.

Tercera. Para tomar parte en el
re.llale deberán consignar previamen
te los licitadores. en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
t"os. el diez por ciento de las expresa~

das setenta y cinco mil pesetas, sin eu
:yo requisito no serán admitidos.

Cuarta. La consignación de] pre
cio se verificará Q los ocho días si
guientes -al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Podrá hacerse el r~matf.' a
calidad de ceder a un tercero"

Sexta. Que los títulos. suplidos por
certificación del Registro de b Pro·
piedad correspondiente se baIlaran
de manHiesto en la Secret-J;-ia ha:-Ia el
acto del remate. debiendo conformar
se con ell'>s los licitadores, sin tener
derecho:.> a exigir ningunos otros: y

Séptima. Que las cargas y gravá
meheS anterioores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes. entendiendo•
se que el rematante los acepta y que

de subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin.
ción el precio de! remate.

Dado en :Madrid a 17 de Octubre de
1934.-El Secretario, P. S.• Ricardo
Alemanv.-\"islO bueno: el Juez de
primero instancia, Solano.

X-4S13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

Don Luis Leante Lapazarán, acci
dentalmente Juez de primera instancia
del distrito de la Catedral, de esta ciu
dad.

Hago saber: Que er. los autos que ~e

tramitan en este Juzgado con arreglo
al procedimiento sumario que estable
ce el artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador don
Francisco Narbona \1o~coso, en nom
bre de la Sociedad anónima Haneo
Hispano Americano, contra D. José
Martínez Sánchez-Teller, en reclama
ción de 200.000 pesetas, intereses. gas
tos y. costas. ha acordado, por provi-

dencia de esta fecha, sacar a la veJ:lta.
en pública subasta, por segunda Yez, la
finca hipotecada que se describe a con
tinuación, cuyo remate tendrá lugar
t:n este Juzgado. sito en la casa nú
mero 10 de la calle del Porche de San
Antoflio. de esta ciudad, -:-l dia 23 de
K'oviembre próximo, a ls.s orice, bajo
las condiciones que se expresaron:

FINCA

Una agrupación de casas, situadas
en las calles de la Acequia. caliejón de
Berruezo y Pasos de Santiago, de esta
ciudad de Murcia, señaladas en la calle
de la Acequia con los números 12 du
plicado y H. sin número en el caUe
jón de Berruezo y en la de los P2S0S
de Santiago, COn los números desde el
2 al 22. ambos inclusive. divididas en
diferentes pisos y habitaciones, huerto
y patios, en uno de los que existe ac
tualmente una grande habitación des
tinada a fábrica de sombreros; tiene
de cabida 3.950 metros y 41 decíme·
tras cuadrados. dentro de la que y del
edificio se halla un salto de agua que
mueve una tprbina, cuya agua se toma
de la acequia de Caravija, en la calle
de los Pasos de Santiago; y ~:iidli:

todo el conjunto expresado, por Le
vante, o sea derecha, entrando. con
casa de D. José García Martínez. y en
parte, callejón dé Berruezo; Mediodia
O frente, calle d"e la Acequia yen par·
te con dicha casa de D. José García
Martínez; Poniente o izquierda. c.alle
de los Pasos de Santiago, y Norte o
fondo. fábrica y huerto de los here·
ros de D. Martín Torres. acequia de
Caravija. en parte por medio. En esta
finca y formando de ella parte inte
grante, se halla instalada en su planta
baja una fábrica de sombreros con
todos los artefactos, maquinaria y úti
les nece..;arios para dicha in~ustria;

\'alorada en 250.000 pesetas.

CO:!o<'"DICI01'.'"ES

Primera. Para esta segunda subss·
la servirá de tipo el 75 por lO{) de la
anterior, o sea la cantidad 187,~u(j pe
setas, y no se admitirá postura que sea
inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamu::te
los licitadores ellO por 100 efectivo
del tipo de ésta, en el Juzg:llio o cn
el establecimiento destinado al efecto.

Tercera. La diferencia entre lo de
positado para tomar parte en la su
bas.t~; y el total precio del rt:1i12!e, se
consignará a los ocho días de apro
bad<. éste; y

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro de ia Pr,;~ip.dad ::.
qee se refiere la re~la cuarta del lIlen·
cioDado artículo, estarán de m:u:iftes
tI) en la Secrelaria; que se entenüerá
que todo licita-lor acepta ("omo bas
t~.I1tc- la titulaCIón que aparece en la

.misma, ). que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes" si los hu·
biere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes; entendiéndose que el
rematante los acp.pt::¡ y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis·

I
mas, sin destinarse a su extinció5n el
precio del remate.

Murcia, 18 de Octubre de 1934.-

j
El Secretario, Manuel Navarro G:-ima.
El Juez. Luis Leante.

. X·--lí99
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JUZGADO DE PRI!r"..ERA INSTANClA
NUMERO 1. DE SEVILLA

En .irtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1, de esta
dudad, por ante mi, en los autos que
se siguen por el procedimiento judi
cial sumario de la ler Hipotecaria a
instancia de D. Agustín l\larín Mar
cen;l. eOnt¡-a D. Guillermo Delgado
Brakembury, sobre cobro de pes.etas.
se saca, por segunda .ez, a pública su
basta, para su venta, en el mejor pos
lor y con la baja del veinticinco por
ciento del tipo anterior, la finca es
pecialmente hipotecada que se descri
be así:

. en cortijo llamado de Bujadi!lo tér
mino de las Cabezas de Sao J·Jan. de
tábida, de quinientas veintiocho fane
gas, equivalentes a trescientas trece
hectáreas, cincuenta y siete áreas, y
diecisiete ceo tiáreas: lindante: ¡Jor el
l"orte. con dehesa lla·mada de Doña
Juanilla, propia de doña Dolore~ SUr
ja y oli\'ares de D. Ildefonso Zulue-
la; .por Levante, o sea Este, con oli
,,'ar llamado ladera de Barroso de don
Ludano Zurga, dehesa de Doña Jua
nilla y dehesa del Taraje de la testa
mentaría de D. Luci:mo Zurga; por el
Sur, con la dehesa Cuarto de Arriba
de D. Francisco Zulueta, oliyares del
predio. 'del Juste' y Coladas del Juste,
S al Poniente u Oeste. con la carrete
ra genera] de Madrid a Cádiz y Co
ladas de Juste.

Pa¡:a· el acto de la subasta .. remateen su caso, se, ha señalado el dia 24
de Noviembre próximo. a las doce de
su mañana. en los estrados de este
Juzgado, cáUe Almirante Apodaca (Pa
lacio de Justicia), estab~eciéndose la::;
siguientes condiciones:

Priniera. Que lQS autos y las cer
tificaciones a que se !'efiere la re~la

cuarta del articulo 131 de la leY Hi
potecaria se encuentran de mañifies
to en lo. Secretaria,

Segunda. Por el mero hecho de to
mar parte en la subasta se entenderá
que todo licitador acepta ~mo bas
tante la tiu~.ación de la finca, y que
las car,gas o grava1menes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del demandante, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin que pueda destinar.
se a su extinción el precio del re
ID-ate.

Tercera.. Servirá de' tipo .para to
mar parte en la subasta la suma de
eiento treinta y un mil doscientns cin~

CUenta pesetas, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

Cuarta. _Para tom'3r parte en la SU"
hasta de})erán los licitadores'consig
nar preYisrnente en la mesa del Jm:

gado o en el establecimiento público
dcs~inado :l.l efecto una cantidad igua!,
por lo menos, al diez por ciento del
tipo señal'3do para al subasta.

y para la debida publicidad. expido
e: presente en Sevilla a 18 de Octubre
de 1934.-EI Secretario, Carlos Brú.

X-4812

JUZGADO DE PRI:M:ERA I~STANCIA
NUMERO 2, DE SEVILL.A

En virtud de lo dispuesto por el se·

ñor Juez Je primera instancia nüme,'o
2, de esta capital, en provid\::ncia dicta
da en méritos de los autos seguidos por
el proCt:dimienlo judicial sumario llc la
ley Hipotecaria, a instancia de D. To
más :.\lartin-Baebadillo y Paul, contra
D. José :\Iooge Berna!, sobré rc¡;!ama·
ción de un préstamo con garantia hipu
tecaria, por medio del presen te se
anunc!a In ,.~ ~~a en p'il);Ll su];~sl~,. POI
primera V~l, término d~ vcinte d.j~s y
tipo pactado en la ';;sc:'l'..~a ¿;e consti·
tución de hipoteca, las fincas especial.
mcnte hipotecadas en dicho ¡procedi·
miento y que se describen en la forma
siguiente:

A) Suerte de olivar con 160 pies,
al sitio de los Retamales, lb,.mada El
Inglés, en el término de Huévar, de ca
bida de dos aranzadas y ocho ceiemi
nes, equivalentes a una hectárea, cin
cuenta y ocho áreas, sesenta centiá.eas;
y linda; por el Norte y Este, con esta
cada de los seiiores Sáenz; por cl Sur,
con viña de D. Antonio Pardo AguDar,
y por el Oeste, con \'iña y estacada de
D. :lliguelp.e Yila; valorada en 3.000
pesetas.

B¡ Suerte de olivar con 245 pies, a
razón de 60 por aranzadas, al sitio de
los Rt:larnales, llamada Padre Rojo, en
el término de Hue.-ar, de cabida dos
hectáreas. noventa' árt:ss; y li!Jda: por
el Node, con finca de D. Dionisia Oro
tiz; por el Sur, con otra de D. Francisco
Pércz; por el Este, con más de D. José
Vcro. :Y por el Oeste, con otra <lel se
ñor ~larques de la :.\Iotilla; valorada en
5,4,00 pesetas.

C) Suerte de olivar con 13.2 pies, lla
mada Hincón, al sitio de los Retamales,
de cabida una hectárea; linda: JXl'r el
~orle, con olivar de D. llanucl Paúl;
por d Sur y Este, con otros de D. Feli
pe Acuña, y por Oeste, con tierras de
D. Jo~é García Trigo; valoradas en
2.250 pesetas.

D) Suerte de olivar con 85 pies, al
sitio de los Retamales, en el término de
Huevar, de cabida 75 áreas; linda: por
el l\orle, Sur y Este, Con olivares de
D..Iose :\longe aernal, y por ei Oeste,
con otro de D. Francisco Pérez; valo
ra en 1.575 pesetas.

E) Suerte de olivar con 650 pies, al
siiio de los Retamales, del término de
Huévar, de cabida seis hecláreas. 18
áreas. 15 cenii:ireas; y linda: por el
Norte, can olivares de D. Manuel Paúl
;¡'. D. )'lunucl Bcnitez; 'por el Sur, con
otro de D. ~Iodesto Rivera; por el Es
te, con m&s de D. José Monge Bernal,
y por el Oeste. con huerta de D. )Ianuel
Paúl; valorada en 15.450 pesetas.

F) Suerte de olivar con 192 pies, al
sitio de la Calera, en el término d.e Hué
v~r. Dt, cabida una hectárea, 50 áre~s,

y li;ldJ: por el :Xorte, con olivar de don
)Ianuel Paúl; por el Sur, con otro de
D. Elias Fernandez; por el Este, con vi
ña Je D. Jo.,é Bejarano, y ¡¡')r el Oc",le,
con olivar de D. José MOllge; "alorada
e~ 3,00u pl:telas.

G) Suerte de olh'ar con RO pic,:, al
sith de los Rl~t;nnales,en el termino de
Huév::!r, de cabida 45 áreas; linda: por
el Norte, con olivar de D. Leopoldo
Bilbao; '[lor el Sur, coa otros de D. José
:\longe, y por el Oeste, con mas de don
Francisco Pérez; valorada en 1.425 pe
setas.

H) Suerte de olivar con 83 pies, al
sitio de los Rctamalt:s, en el termino de
HuéYar; de cabida 75 áreasl linda; eon

el Xorte, con olivar de D. Alejandro
Ruiz; por el Sur, con otro de doña Do·
lores Yera; por el Este, con el camino
de Aznalcázar, y por el Oeste, coo. oli
var de D. Elia:;¡ Fernánd\::z; valorada en
1.;500 pC'sctas.

1) Casa habitación, que hoyes parte
de un molino acei tero, con prensa y de
más útiles necesarios para la elabora
ción de aceite, situada en Carrión de
los Céspedes, calle llamada Huévar, nú
mero tí, de goLit-rno, sin que conste su
área lSuperficial. ni :pueda dcterrrllo.arse
por no haberla medido, :r linda: por la
derecha de su entrada, con casa de don
Pedro Sánchez; por la izquierda, con la
que se describe a continuación que, con
esta forma el indicado molino, y por la
espalda, con tierras de D. Juan Fernán
dez, 'valorada en 8.625 pesetas.

J) Casa habitación que, en la actua
lidad, con la finca anterior, forma en
malio.o aeeltero, situado en la calle Hué·
var,' de Carrión de los Cé&-pedes, núme
ro 15" de gobierno, sin que conste su
área sUI*rficial, ni pueda determinarse,
por no haberla medido; y linda: ~por la
derecha d,e su entrada, con la an terior
ruente descrita; por la izquierda, con
otra conocida por la de Robles, y por
la espalda, con el corral de la casa ano
terior; valorada en 8.íi25 pesetas.

K) Suerte <le tierra, al sitio Cañada
de Don Gil; en el termino de Carrión de
los Cespedes, de cabida una hectárea.
51 áreas, 1í cen Hareas; y linda: por el
:-';orie, con tierras de D. José :\longe;
por el Sur, con el camino de,Huévar;
por el Este, con el padrón de disfrute,
y :por el Oeste, con olivar de doña Con
solación Romero )longe; .....alorada e'n
2.250 pesetas.

L) Suerte de olivar, al sitio de la Pi
lera, en el término de Cardón de los
Céspedes, de cabida 38 áreas. 69 centi
áreas, y linda: por el :Korte, Con el ca
mino de Huévar; por el Sur, con la vía
f&Trea de Sevilla a Huelva; por el Este,
con tierras de D. José Yera, y por el
Oeste, con otra de D. José !llonge Ber
nal; valorada en 1.350 pesetas.

LL) Suerte de tierra, al sitio de
la Cañada, en el término de Carrión de
los Céspedes, de cabida una hectárea,
cuatro áreas, seis centiáreas; y linda:
por el Norte, con tierras de D. Francis
co G a 1e a n o Bernal; por el Sur, con
otras de D. Antonio Rivera Galeano;
por el Este, con más de D. José 1oIonge
Bernal, y 'por el Oeste, con las de doña
Emilia Tirado López; valorada en 1.350
pesetas.

).1) Suerte de viña con 1.400 cepas,
al sitio c.ltaparral, en el término de Ca·
rrión de los Cé~ped'es, de cabida nueve
y roeúio celemines, equivalentes a 45
áreas, tres centiáreas. y linda; por el
Norte y Este, con callejón disfrutadero;
por el Sur, con tierras de los herederos
de D. Francisco Vera Sánchez, y por el
Oeste. COn patlrón disfrutadero; valora
da en 2.1 i5 pesetas.

N) Suerte de tierra, antes olivar, al
sitio de los Arenales, en el término de
Carrión de los Céspedes, de cabi<la co
mo tres y media aranz"ldas, sin sujeción
a mL"'dda, equivalentes a una hectárea,
66 áreas, 4~ centiáreas. Linda: :por el
Kortc, ton d camino de Huévar; por el
Sur, con la vía férrea dE. Sevilla a Huel
va; por el Este, con tierras de D. José
~Ionge Sánchez, y por el Oeste, con oli
\'ar de ui)lia l\Iaría Pérez; valorada en
1.350 p,e:ie¡as.
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X-4800

güenza a 29 de Septiembre de 193L
El Sr. D. Angel Rodrigálvilrez Alba,

Juez municipal Letrado de eStCi ciu
dad, en funciones de Juez de prim~ra

instancia de la misma y su i'::xtido.
Vistos los presentes autos de juicio

declarativo de mayor cuantía, segui
dos en este Juzgado enlre partes: d~

la una, y como demandantes D. ~r<l

nuel, D. Antonio y D. Higinio Egoz
('ue J uncadeUa, solteros, mayores de
edad. vecinos de Barcelona, represen
tados por el Procurador D. José ],\10
reno )Joderero y dirigidos pvr el Le
trado D. Antonio Bernal A:gora, :l de
otra y c.o:no demandados los i;IlMa·
do~ herederos de D. Claudio López
Bru, sobre que se decl2re prescrito
cierto crédito y acción hipotecaría, y

Fallo que estimando como proce.
dente la dem{lnda formulada en 00111
bre de D. )lanuel. D. Antonio y don
Higinio Egozcue Juncadella. contra los
i,~norados herederos de D; Claudia
López Br'ú. se declara presr~rit(), por
el transcurso de más de veinte años.
la acción hipotec:Jria derivada de la
escritura otorg-::¡da en Barcelona en.27
de Junio de 1892 ante el l'\otario dOJl

Luis (tarda Soier, por D. Manuel Egoz
eue del Pozo a f:¡YOr oe D. Claudio
López Brú, ;:\Iarqu~s de Comillas, y en
su consecuencia, se a,cuerda la cance
lación d~ las inscdpciones del Regis
tro de la Propiedad correspondiente
a !I3S fincas descritas que son al to
mo 396. libro 9."'. folio 22, u'nca 391
triplicaG.o, inscripción 20 y al tomo
H8, folio 62. libro 8.... finca 2í2 Octe
plicado, inscripción 30. pertenecien-
tes a los términos de Imón y la Olme
da de Jarlraque, respectivamente, Cu
yo fin, una vez firme la presente, se
librara el pertinente mandamiento por
duplicado al f~egistrador de loa Propie
I.hd de esta ciudad, todo ello sin ha
cerse expresa condena de costas.

Notifiqüese esta sentencia, por lo
que a la parte demandada se refiere,
en la form-a ~' modo prevenidos en el
artículo ¡69 de ]a JeyProcesal y. cese
cuenta de su cumplimiento, uniéndose
a los autos los justi'fi.cantes necesarios.

Así por esta mi sentencia, rJeñniti
"amente juzgando. lo pronuncio. man
do y firmo.-Angel Rodrigálvarez.

La anterior sentencia fué leída v
publicada en el día de su fecha." •

y para que sea inserta en la GACJ:.'TA
DE :.\1AORID y sirva de notificación en
fonma a los demandados declarados

rebeldes, expido el presente, visado
por el señor Juez G.e~ p-artido y sella·

I do con el del Juzgado en Sigüenza :¡
18 de Octubre de 1934.-EI Secretario,
.José García Asenjo.-Yisto bueno: el
Juez de primera instancia, Angel Ro·
drigálvarez.

X-4798

JUZGADO DE PRIlUERA INSTAXCL\.
DE SIGüENZA

hectáreas. 46 :íreas y 50 centiáreas; lin
da: al );orte, con olivar de los herede
ros de Juan Sánchez Bernal y otros de
nuios. vecinos de Huévar; por el Sur,
con tierras de D. Manuel Burzón Ruiz;
por el Este, con el c'1mino de Canión a
Aznakázar y fjnra de D. Antonio Daza

En los autos de juicio declarativo
de mayor cuantia que sobre prescrip·
ción de crédito y I3cción hip()tecaria
se ha seguido en este Juzgado por don

Manuel, D. Antonio y D. Higinio
Egoz.rue .1uncadcIla, se ha dictado la
sentencia, cuyo encahezamiento y par- .
te dispositiva es como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Si·

I
¡
i
I
!

I
! l\ion.~e. :y por el Oeste, con otra de don

Jose Ortiz Vera; valorada en 8.850 pe
setas.

'; para su remate, que teno¡'á lugar
en la Sala·audiencia de C$te Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia. calle Al
mirante Apol1(1ca. número 2,· se ha se
ñalado el día :iU de );oviembrc- próxi
mo. y hora de bs doce de la m",ñana,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. QUé para tomar ~rte en
la subasta de-bl.'ran consignar previa
mente en la mes:"! del Juzgado. o en el
establecimient(l público destinado al
cfectü, una cantidad igual. por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor da
do a las fincas y exhibir su cédula per
sonal. sin cuyos requisitos no serán ao
mítid(ls.

Segunda. Que dichas consignaciones
se dcyolvenín a sus respectivos dueños
acto continuo ;ü del remate, excepto la
que eorrcsponda al mejor postor. la
c~lal se resen"ará en depósito como ga
nnda de su obligación y en su c:.:so
cúmo [)arte del precio del remate.

'1en;(·ra. Que sen'irá de t~po para la
presente 'subasta el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca o sea
la ~uma de 97.500 pesetas. importe to
~al de la yah.lrad¿n de las fincas, no
acn i1iéndose posturas que sean iafe- ,
¡"ion-s a dicho tipo.

CU:lrta. Que Jos autos y las <:ertifi
(":1!.'ion( ~ del Registro, estarán de mani
:iestQ (:n Secretaria, entendiéndose que
túdo !icitador acepta como bastante la
titulación de las fincas, y que las cargas
o g!'~x¡Ímenes anteriores y las j'J1'efe
rentes, ~i lªs hubiere, al crédito d-el ac
tor, continuarán subsistentes. enten
tli¿ndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de ~~S mismas, sin que pueda destinar
sc· a H1 extineit.D el precio del remate.

Se-¡'illa, 20 de Octubre de 1934,-El
Scrn'~:r-io, 1\L Pnego,

1'!) Suerte de tierra al sitio de la Pi
tera, en el ti-rmino de Carrión de los
Céspedes, de cabida una fanega :r cuar
tilla; <:qu.valentes a 7t (:.n~as, 30 centi
áreas, y linda: por el :"rte y Oe,;t¡:,
con oli".¡,.r dl:; D. :-i'arciso \longe; por el
Sur, cóJ11a via férrea de Sevilla a
Huelv3. y ¡..le!' el Este, ::'...i'l el camino de
Huévar y tierras de D. ::\l:mucl Bern~';

"alorada en 450 pesetas.
O) S'1crtt' de olivar -;('11 5S~ ,pies, :ll

sitio de !os Retamales, el1 el termino de
Huévar, de c:lbid:l C0111'..I .e siete fan~'

g~, equi "~:l,,)¡~~ :l CI!U tro hectáreas, 3D
áreas y 77 <""1.:nli{¡rea~; y lir da, por el
Norte. CO:1 0!1 "¡jI' rt~ c{ ña Dolores Fer
nández: por el Sur. con más de D. :.\Ia
nuel Paúl;' por el Este. con oli,,-¡¡r de do
ña Francisca Fernández, y por ei Oeste,
con más de D. )'fanuel Den'e; vaiorada
en '10.875 pesetas.

P)· Suerte de tierra calma, con olio
VOs en una cuarta parte, Ilamaoa 1a Ca
lera; al sitio de los Retamales, en el
témino de Huévar, de cabida como de
una fanega. equivalente con aproxima
ción a 59 áreas, 45 centiáreas, y linda:
por el Norte, con olivar de D. Antonio
Pozo Hernández; por el Sur, con tie
rras de D. Jost: Burzón Ruiz; por el E~·

te, con olivar de D. José :\'¡'onge. y por
el Oeste. con el camino de Carrión a
Azna1cázar; valorada en 1.800 pesetas.

Q) Suerte de tien'a al sitio de la Ca
ñada de Tío Pulga y Pie Al too en el
términ(; de Huévar, de cabida a·proxi
mada una hectárea, 50 áreas, ), linda:
por el ~:orie, con olivar de D. José
)Ionge; por el Sur y Oes.te. con la fin
ca que se segregó -de doña Camila Daza,
Y;lOt'el Este, con el camino de Carrión
a Aznakázar; valorada en 4,050 pesetas.

R) Suerte de Yifia con 12.000 cC'pas
)' 2GO estacas, llamada Yduque. al sitio
de los OlOrreaderos. conocida tambIén
por la Cañuda, en el 'término de C~rrión
de los Céspedes, su cabida no consta C~

el titulo, pero de medida practicada en
ella resulta tener 13 aranzadas, equi\'":ol
lentes a 6 hectáreas, 18 áreas, 15 centi
áreas, y linda: por el Xork, con olivar
de D. Francisco Gamonero; por el Sur
y Oeste, con el camino de Huévar, y
por el Este, con estacada de D. Fran
cisco Pérez; valorada en 8.850 rpesetas.

$) Suerte de olivar con 120 pies, a
razón de 60 por arar.¡:ada, llamada Pie
Alto. en el término de Huévar, de cabi
da corno de dos aranzadas, equivalentes
a 95 áreas, 88 centiáreas; y linda: por
el :Korte, con estacada de doña Purifi
cación Segura, y por el Este y Oeste,
con olivares de los herederos de don
José Sáenz Heredia; valorada en 2.íOO
pesetas.

T) Suerte de tierra llamada CañaJ~

de Tío Pulg3. o Pie AHo, en el término
de Huevar, de cabida de siete aranza
das y tres cuartas, equivalentes a tres
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l\IINl5TERlü DE AGRICUL'fURA

DIRECCIOlJ GENERAL DE GANADERlA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demostr-ativo de las enfermedades míecto-contagIosas y parasitanas que ltan atacado a 103 annnales domésti·
cos en España durante ei mes de Julio de 1934, según los datos remitidos a este Centro por loe lnspectores provin
ciales Veterinarios_

ANJ.MALES

I Bajas
&peclElS atacada<- LnV8S10DeIif por muerte

ti sacrificio

& ... »

-

• » •
e

. aprina •••••••••• 41 1)

ü"ina .............. » • 4-
Jdem ............ 32 6
!Caprina •••••••••• 1> • I
'0'''10a _•••••••••• 55 11
I

12j 12-
l) • O

l) ¡¡ •
IHovina .......... .. 4 &

ldem••.•••••••••• 29 •
~de~ .•••••••••••. 7 )

40 •
CapJ i:qa ......... l/ • 3
¡ldern ............... & • :iC

¡ldern...•••••••••• 10' 10
ldenn ••••••••••••• 1 &

I 11 15

¡Caprina •••••••••• 29 29
¡Ovina" •••••••••• 15 15
¡Bo",!"ina ••••••• ~ •. 1 1ro, ........... 26 2'
Caprina .............. 6 6
Hovina .............. 1 1

{~;Quina .•••••••••• 4 4r';"' ........... 40 40
11de~ ............. 2 2
HOYlna •••••••,... 7 7
iEqui~a •••••••••• 1 1
CaprIna * ....... 11II ....... 2 2
IBO'¡inl:l .••••••••• 3 8
Idem. 1I •••• Ijl •••••

1, ]7
Equ.ina.•••••••••• 1 1

"BovIna •••••••••• 1 1
I:Ovina .•...••••.. 105 lO=¡
BOTina .......... S S

Uno••••••••••••••

lJOS .
Cuatro •••.••••...

l)

~
--1,

1

l)

l:'RQVl..'\ClA

I
I Cáceres ..•••••••••..• Tres ••••••••••••• ,

t""1"0"3 \ Ciudad Real. •••••.•.. LOO•.••••••••••••
con o" 5 J C T .
contagieuse. ( .uenca•....•••••••.. ", .res .. ••••••••·••

1
(TrHna.da I Uno _. __
Toledo ••••••••••••••.. I ld'm•••••••••••..•i

\ A Ibacl'tl' , .••••••••••• 1Uno••••••••••••••
r"¡e-bre de ~lalla •• (iudad Real........... Idem••••••••••.••
&1elitococci. - Huelva ..•..••••••••••• ¡ltlem.•.•••••.....

" Logro.o •••••" ••••••. .dom.••••••••••..

.~lbacete , Dos .•••••••••._ ..
ldf!lJl ••••••••••••• .'.... ldem.•••••••••.•.
ATila ••••••••••• 110 •••• _ Uno•••• ~_•••• _ .
Badajoz .. •••••••• ••••• ldem .
ldem !oem ...
Idem IIo eA ~ lclem••••••••••••
Các€:'res Dos. •••••••••••
Jdem 11Io....... Uno•••••••••••• :
t ádiz __ .• •••••••••.••• !dem.•••••••••••.
ldem.................. ldem.•••••••••.•.
("astelJón • ldem •••••••••••••
ldem.... .....•..•.•••• l¡lem •..• _•••••••.
Córdoba. • Idam..•••..•••.••
l~oruña ~..... C'~atro ..
Idem......... ••. Uno•••.••••••••••
Gui,'ú.zcoa••••.••••.••• hlem , ••
Buelva . ••.••••••••••. Cinco .
Le6n Unu .. " ." .

Carbunco bacteridiano .
Fiure charboneuse.

,
'e -. \ .(lruna .

A.borto CQntaglOso ' !\aVa/Ta •••••••••••••.
Avortemem contCl.gieu~e. I ::;antander .••••••••••••

I

A.nemia infecciosa .
Anemie infectieuse.

A.ctinomlCOsis ~ .
Actinomicose_

ENFJ::.RM !::UAO

Bradsot •••••••••,•.••••••••••••••••_ ...
Bradsot.

Aborto ••.•.•••_ ,.•••••
AlJortement.

t\galaxl8
Agalazie

• Las cifras con asterisco, en la casilla de bajas, corresponden a enfermos de mes es anteri(,':'es.



Ariex.o· único.-.. Página 298 24._0ctubre 1934. Gaceta de Madrid.-NiÍm. 297
ANIMAIoES

ENFERMEDAD Bajas
poimaertt
o sacrificio

Idcna••••••••••••••••••

14
~

18
1
2

la
i.
2
»
2
4-•1

121
2

48'
5

U
U-,

I
3

40
1•

14
3

lo
1
2

18
1
2
9
2
4.
f)

1
649

5
48~

5
14:
11

1
3

40
l).

Uno•••••••••••••• Ovina _ ...
Vos . • ¡Bovina ~ .
ldem. _ 111 :Uvina .
L:no IEquma .
ldem IOvina _ .
Tres '*' 'Bovina ..;. ••••••
Uno~ ¡'Idem. _ .
ldeDl _¡¡EqUina_ ,... ~
Dos .. • ••••••••••• I Bovina • • .
IdeDl 111 •• ,.) I dem .. - ..
Uno t1 •••• ¡ Ovina .
Idem 1

1
Caprina .••••••••

ldem.••.••• "."', Equina .
1res 1

1

'ú'''ina • ••••• iII .
l::co ..••••••••••••! !-quina ••••••••••
ldem ' Caprina "" .. -
Dos • .. : Ovina .. • '* ...
Uno ¡IJdeJ!1 .
Tres ,~Bo'V)na " .
Uno ..••..•.•••• - .¡;ldem.• , .
Tres III •••• 'Ii!.quina ••• ~ ••••••
Dos ~ '111"'. Ovina • • .
l,. no••••••••••••••¡¡Porcina ••••••••••

Logrot;io .
J..Ul:!o _._
Murcia .
ldt'm

. ~ .
Valencia ..
Idem••.•••••••••••••••
Valladolid •••••••••••••
Zamora •••••••..••••••
lljem...•••••••••••••••
Zaragoza .••••. _..••.•
Idem e ••

Idem...•••••••.•.•••••

.- - .
N'!\arra .
Oren se .•••••••••••••
Uviedo .•••••..•••••
ldem ........•••..
Salamanca ••••••••••••
Sevilla •••••••••.•••..
ldem _.••..•••••.. _••••
J"'tem .
.) eruela lit

Toledo

. Carbunco bacteridiano
Fivre charbon~se.

1.121
II

ca~bU~co sintomático •••••••••••.J
Clip.rboR sgniomatique. /

('ádiz ••••• Uno IIBovina .
• alam!3Dca. •••.•• •• ••. Dos 11 1deDl .••••••••.•••
~~govla ~.I Lno ildem•••••••••••••
VlzcaJa IDos ••••••••••• +.' ld(m••• ~ ..

Cisticercosis
Cisticercost.

.............................

Coccidiosis ...
C9.ccuc{iose.. .

Corlzagangreno-so .
Coru%o gangreneu::c.

t

Diarrea blanca ba-cilar •.•••••••_
Di"arrhé-e blanche: bacilaire.

Difteria aviar ~ ' .
Diphterie aviaire.

DisenterIa de los recién nacidos.
Dysenterie des nouveaunés.

Uno·· •••••• ·iII·.··'ICaprina ••••'••• :'* ••

Idem .IlUviDa •••••••••••
ldem •..•..•••••• 'l,ldem- .. - .
ldem •••.••••••••• ''Caprina .
lde~n .110 ,itÍa ;, ••••
ld~m l!.dem .
Id.m ¡,caprina .

1) . &

ID .t

1) 5
32 32

100 10
2u 5
S Ó

4th 46l
1 1

6t"4 ó19

••

Albacete .
AlIcante .
Cádiz •••••••••••••••..
ldeDO ••••••••••••••••••
Huesca •••••••.•••••• _
L~rid8 .
j,lurcia .

..
•

••.! ..Distornatosis
Dislomatose.

Durina ~
DQurine.

Estqmatitls cl;mtagiosa .
Eslomatite con.tagieuse. /'

#.
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Leisbmaniosis
Lei$hmQJliose.

Influenza _.................... Zaragoza. 110 * .
1n/lD.UlZlI. '

Lintangitis eplzo0tica .••••••••••••
Ll/mphaJlgite epi:oótique.

.!""iebre aftosa .
FievTe a¡¡hteuse..

.l1UNlCIPIQ::- Bajas
Especies ata.ca.da.s invasiones pormgerte

o aa.cmic...io

Uno................ vina . ....._......... :1 2
Idem•••••••••••. " IdeDl••••••••••••• 350 »

il53 2

• • • ~

t • • ..,

Uno................. r;quina•••••••••• - 1 1

» .. ¡¡ •

» t • •

» .. . •
Uno ............... ,Porcina •••••••••• II • 5
Idem............... 'ldem••••••••••••• 2 :1
laern•••.••••••••. IdeXB••••••••••••• JO ~

ldem••••••••••••• ldem......... _.... _ 161 7l
IIOS ................. ldern••••••••••••• 6 6
rno................. l<it'm................ 1 1
ldem••••••••••.•. /llIem••••••••• _••• 5 Ó

ldem................ Ide~••••••••••••• 10 1
Doz:i ...."............ _ ldem.............. .2 8
I no ............... tdem................. 1 '1

Dos. ............... Idem............. _ 11 6
. res ................ ideDl••••••••••••• ..8 ~

Uno................ lde~.•••••••••••• 3 1
ldem................. ldem••••••••••••• 2 1
l¡lem............. - Lu~••••••••••••. .2 •

145 126

>,

» • .. »

& • v t

11 ¡. o ~

• » ~ 1

l7no................ _ Equina•••••••••.. 2 t

~ 9 • ,. -
Uno............... 'lo. Porcina ........ "" •• 1 1
¡.lem••••••••••... llldem............. 10 I
ldem............ _\ Idem.••••••••••.• 1 1

d.m•••••••••••••r'm............. » .. 2

12 ,

,.

" .

l'ROVlNClA

l~ragoza .

\

Aiava. .••••••••••••••.
A¡bscete ,. ...
•"-vila. , ..•••••••••••• ,
HlI,la¡oz . _.• _••••••• _
Burgos •.••..•••••.••.
11uesca ..
Jaén _ , ..•..••..•.••.
Lugo .
Oren!"le . ~ .

I
Uvierlo ..•••••••••••
Salamanca ••••••••••••
Valencia .••••••••••• _\
VallRdolid•••••••••••••
Zamora l'

Zara¡oza .

... c' .......... ".lII..-............. ~, Toledo ••••••••••••••••
Zamora .

•

•••••••••# .

ENFERMEDAD

Paraplegla Infecci()Ss _ ..
Paraplégie infectieuse.

Mamlt1s estreptocócica .••••••••••.
Mammite slreplnt:ncr.ique.

MamItis gangrenosa ..•••••••••••_
Mammite gangreneUl&

Papera ,
Oreillón.

l
Badajoz .••••••••••••

Pul 1 t ,.; i lrADada .••••••••••• -moo a con a~losa _.. ~1 .
Pneume-enlerile. . . u~cla •••••••.••••••.

~Vllla .

Estroogilosis
Stronuilose.

•

wque .
Laque.

Habronemosis »
Habronemose.

Nosemosls
Nosemose.

Mal rojo _
RoUS/et du IK'rc.

Muenno ..
Morve. .
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~ Huelva••••••••••••••••
Cólera aviar .. •••••••••••..••••· •.. l Soria ~ •••••
Cholera avialre.

Bajas
InVll.8l0neE- por muerte

(; Bacrificio

163 163
16 16-179 179

•
1 i

.4- 1
lo 5

;) 3
2 2
S 1
1 i

3i 13

, . t

» t

» • S
15 6

14t 62
61 48
47 zo

343 260
62 :::0
;.!5 22

2 »
9 5

24 17
8::1 83
14 t
53 ""'7....
6 6

» * 6
68 67
11 16
6 5

83 49
t • 2

3 3
6J 40

1.126 '168

t t
E

l> t
=

" &

l> •
4 ,
1 ~

2 2
1 1
5 5
3 ;¡s
2 2
6 6
l 1
1 1
1 l'
I 1

•
•

&

('anina .
•deDl .
)IJ.em '••"'
~qU!na .
Canlna ••••••••••
laeDl•••••••••••••
lde~ .
ldeDl ••••••••••••
Felina .
Canina ••••••••••

0601 •••••••••••••
ideEn•••••••••••••

Poroina ••••••••••
IdeDl .
IdeDl.••••••••••••
JdeDl...... ~ ••••• _*

lderll•••••••••••••
ldeD1 .
IdeDl .••••••••••••
ldetn•••••••••••••
JdeDl•••••••••••••
ldata•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
ldern•••••••••••••
lrteln•••••••••••••
IdeD1•••••••••••••
IoeD1•••••••••••••
ldeDl•••••••••••••
ldetn~ .
((lem. .
IdeDl- .
Idt)m .
lllem .••••••••••••
IdeD1••••••••••••.

Dos ••••••••••••.
Uno.•••••••••••••
Dos •••••••••••••
Uno .
ld~••••••••••••.
Tres ••••••••••••.
Dog .
8eis •••••••••••••
Uno•••••••••••••.
!detn.••••••••••••
ldeDl•••••••••••••
lde~.••••••••••••

J

Cuatro Ga11i.nu ..
Uno•••••••••••••• '¡dem .

Uno Bovina .
Dos ••••••••••••• IdE'm.••••••••••••
Tres Idem .
ldeEa.* ••••••••••• ldeDl •••••••••••••
Uno•••••••••••••• ldem .
Tres •••••••• "' Idem." .
Uno ldem ...

•
»

•

Uno••••••••••••••
lde~•••••••••••••
Cuatro •••••••••••
'1 res .
Jde~•••••••••••••
Cinco .•••••••••••

II)OS .
Uno.• ,. •••••••••••
lde~•••••••••••••
Dos .••••••••••••
Cinco •••••••••••.
Tres ••••••• ~ ......
Vos •••••••••••••
Tres .
Dos .••••••••••• P

Uno .
~ejs ••••••••••••••
l"ua.tro •••••••••••
Ide~.... ~ ••••••••••
Seis ••••••••••••.
Uno .
lneta••••••••••••.
'fres ..

t

•

•

Alava ..
Albacete .
Almería ..•••••••••••••
Avila ..
t adaj'oz ••••••••••••••
Baleares .
Cáoeres •••••••••••••••
Cádiz . __ .
t,;aste1l6n .••••••••••••
Ciudad Real. ••••••••••
COTuiia .
Huelva .
Lérida ••••••••••••••••
Lugo .
Murcia .
Navarra. •••••••••••, ...
Orense ..
Palencia .
Pontevedra .•••••••••••
~a1aID.aDca .
Se~oTia 4 ..

Sevilla ••••••••••••••••
Toledo •••••••••••••••

t

•

Avila •••••••••••••••••
Barcelona •••••••••••••
Cádiz •..••••••••••••••
IdeID .•••••••••••••••••
C6rdoba.••••••••••••••
Coruña .
Cuenca. io .

Granada ••••••••••••••
JdeD1 *.
Huelva .••••••••••••••
"Lérida .
Madrid •••••••••••••••

..................

........................

lJO.vina .. oII , u -

bovine. i

~Nrr.;RMEDAJ)

Peste
Peste

Peste aviar .
Peste G"iaire.

Alava _ ...
\ Guip~zcoa .••••••••••••

Perineumonla exudativa eon~-' Kayarra .
giosa ., Oviedo. . - •••••• lo •••

périPl1e¡¡mo-;,i~·co~ü4iie~s~······1::-antander .•••••••••..
Vizc8va •••••••••••••..
ZarHgoza .

Piroplasmosis
Piroplasmose.

PleuroneumonIa e!4J'••

Pleuropneumonie.

....

Psitacosis .
Psyiacose. -~

Pseudotuberculosls
Pseadotaberculose.

Peste porcina., •••••••.u- .
Peste da pore.

Rabia .
RUIle. .-r
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XClA MUXICIP1O~ Bajas
Especies atacadas l.nvasiODBS poT muerte

o sacrificio

...•....... lUno•••••••••••••• Canina • ......... 1 1
............... Dos. 01 .............. IfI~m ............. "' .... 2 2••.......•. Uno................. ¡Equina.••••••••••• 1 1........... JdeD1••••••••••••• !".¡,n............. 1 1
............ IdeD2•••••• _•••••• Uvina ••••••••••• 1· 11........... Dos ............... Canina ............. 2 2
............ Seis ................ ldeD1 ••••••••••••• 7 7
............ Dos. .............. l·lem............... 2 2...•.•..... Uno................. Purci na .. _............. 1 1••......... Dos · ............. Canina. .~........ 2 2........... Uno.................. ,Idem.............. 1 l·
............ IdeD1••••••••••••• IId em •.••••••••••• 2 2
•••••• ..... * lde~ .•••••••••••. Lqu.ina............ 1 1.... ............ l'res......... lI' ....-. " anIna •••••••••• S S.•......... Ide~••••••••••••• ·ldem................ 1 1

56 54

Uno...............
-, .

20 1)...... ....... lL:aprlna •••••••••......•.... ldeD1••••••••••••• Ildem••••••••••••• :.l 2...."...... 1 os ............... lde~••••••••••••• II • 2....•••••.. Uno............... Ildem................ 9 3

31 7

............. '[)no............... Porcina •••••••.•. 80 20...... ........ . Oos. ............. ¡ldem. "' ••••••••••• 10 10........... . Uno................. "l:iovina •••••••••• 1 1... .......... ldeD1••••••••••••• equina............... 1 »

42 al

........... Uno•••••••••••••• ,Aves .....••..... 3 l)

r

•••••••••••• Uno................ Porcina ........... 1 1-
............ Uno........: •••••. Bovina. ......... 3 3
-- ...•.•..... IdeD1.............. ideD1••••••••••••• 1 1.............. Jde~ •••••••• ~ •••• IdeD1••••••••••••• 5 6
............. Dos · ............ ldcD1••••••••••••• b fj
............. Uno............... lde~••••••••••••• 2 2............ Dos w .............. Ide~ ••••••••••••• 3 S.... .... ..... Uno.............. ldell1••••••••••••• 3 3
............. T¡tes .............. ldenl ••••••••••••• 4 4............ Uos · ............ lidf'm ............. ,., 13 13
............ Doca • ........... Ildem.•••••••••••• 12 12
••.....•.... Uno ..........-.. IIde~ ••••••••••••• 2 2 -liS 53

61• 1> ) » &•

............ Uno .............. l°vina ••••••••••• 9~ 2..... ,., ...... Dos ...... ,.. ••••• " •• ¡[dem••••••••••••• 45 8.....•.•.... ( u~tro .•••••••••. rde~••••••••••••• 570 -lti

..•...•••... I're8 ............. lde~_•••••••••••• 583 21

............. ldena............... I[d................ 659 106 -1.8:19 157

Albacete •••
CasteU6I1 ••
Huesca•.•••
Teruel •••••

Cáceres •••

Burgos••••
Gerona . _.
Huesca ..••
Palencia .•
Valladolid.

Alicante•••
Eadajoz .•
Coruñ.a •••
Guipwcoa.
\i{.aga••••
Muroia
Na.arIa .••
Oviedo •••
::ievilla ••••
Vi,caya •••
Zamo¡a. •••

fROvn

MurcIa ••••
Kavarra••••
ldem•••••••
ldem..•••••
Palencia •••
ldem ..•••.•
Pontevedra.
8aIamsoea •
Idem•.•••..
Sevilla •••••
Temel
Toledo •••••
ldem.. - ••••
Valenei:. •••
Valladolid.•

.~ -

1
···········_····~·_··I

..............................

•• l ••• 'Ii ••••• ''' •• ~_ ~._._._~••• t •• " ••••

Vaginitis granulosa
Exantheme coHal.

Rabia
Rage.

ENFERMEDAD

Viruela .,.!:•.!' .

Clat7elée.

rifosis aviar ••.•••••_ _.. Córdoba •••
Tuphose aviaire.

Triquinosis
Trichinose.

Sarna )
Galt;.

I
1

Cádiz .••••
. Valladolid.
Sept1.celtl~as gangrenosas ••••••••- Vizcaya .••
Septlcemles Ilanqreneuses. Zaragoza •

Tuberculosis
Tubercu.lose.
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E lS F E l~ M ED A D E S EsPECIES ATACAD~
BA.J~ I'OR IilU"EltD

o S.a.~or.OIO

•
Aborto . ir •• "' ••••" ••••••••:!'•••••••••""'."."."."•••••••" •••••"'••
Avortement.
Actinomicosis ~.•
Actinomicose. I

Equ.ina .

Bovina _ .1------

Ag 1 i t - - \ Ovina .a ax a con aglosa ...••••••••...••••••_._ ,. ¡ Ca'p~;Da
AS/ala:rie contagieuse. '" I •• • _ ••••••••

8;
41

lO
2 •

TOTALES .............................................................,.. 128 12

Anaplasmosls ••••••••••••••••••••_................................. Bovina .
Anaplasmose.

Anemia infecciosa _ .,••.•_........... Equina ~
Anemie infeclieuse.

II

Bradsot •••••."', J•.' •••a.r••_ ••

Bradsot.. /~
Ovina , .

Abort contagio ' Bovina .••.••.•••••••••••••••••-.••o so ,' P ·naAlJortement contagieu:se. orCl _ ••

TOT.A.LES " e;!••

Brucelosis
Brllcelose.

Fiebre de Malta
Melilococcie.

I Ovina .
..........!'•••••••••• ~ I Caprina ...

40

•
40

l}

11 •

•¡)

t
15

TOTALES .........................................................•~•• 11 • 15

Carbunco bacleridiano
Fiévre charboIZJleuse.

~ Equina .
, Bovina .

.......................................... Ovina _ •.
I Caprina .
I Porcina .

TOTALES, :-••

l!f
78

934
90

1.121

•

15
78

406
90

1

590

Carbunco sInlom~tfeo ••••••••••••~ ••,............................ Bovina •.•••.•••••••••••" .
Charbon syntomalique.

9

Cisticercosis .•••.•!'.~••~ ~ .

Cisticercose.

Coc.cidiosis " .
Coccydiose. -

Coriza gan·grenoso e:w -
Corgza gangreneux.

PONina

Conejo!

Bovina

.................................

..............................

..............................

l)

Diarrea blanca bacilar .
Diarrhée blanche bacilaire.

Difteria aviar ...
Diphterie aviaire. . . .

Aves

Aves

..........................- ........

............., . »

Disenteria de los recién nacidos
Du.senteric d~ nouueaunés.

\ Equ!I1B ...
.' BO''I'lna "..••- O .
, VIDa ..
\ Caprina .

,••••••••~.••• ..., ,....................... ••• '.~C1.,•••••'.,:1' ••
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~NFER.M.EJ-ADE~ ESPECIES ATACADAS BAJAS f'OR~

o SAClltIlI'ICl:O

'1 'ti ~ Ovina ••••u .
.1:' amI $ gangreDoOsa - ( Caprina
Mammite. gOJlgreuneuse. ( .&. _ ••

\ Bovina ••_ ••••••••••••••••41.........

.... b rt - .. Ovina .•••••••••••_ ••••••••••_._••
~-Ie re _a osa ~ ' , Cap"'l"na
Fiévre aphtease. ( 1. • .. .

PorClna ..

624 519

• •
• •
353 2

• •• •• Do

• •
• ¡.

l> •l> •
• J>

1 •
» •
I} &

)} »-

145 126

)) •

• •)) lo

» •

• •
)) ))

~ »

>} ))

12 6-
179 179

.
31 13

» ,
l} •

1.126 768

» »

................." .1------

. .

..- .

......" .

...............................1------

......................_......".

••••••••_ _ -:!:.,•••

....._ .

........•.•_ .1------

..~ .

.................- .

................••......_..

. " ~..

Abejas

Bovina ••_._._••••_._ .

Equina

Equina

Aves _ ....1------·1

Porcina

Aves. ••_ ••••_ _ ...1------1
Bovina- !.~•••••••• _ •••••••••••_ ••1------

Equina

Porcina .1------1------

Bovina ~.'!. ..1-----
Porcina

A.bejas H _ _.III•••1------
Equina

Equina

Canina

Ovina

Bovina

Ovina .1------·1
Equina

......................." ~•••••••••••••••••••••••l!.~.1-----

.........................................~.III III !,.._.

•••••••••••_ "•••••_._•••* ~._.

Ton.LES

TOTALES

~---------------- <

IEquina
.................................................... (Bovina

.................._ ~ "••,,_._ , _.=-~._.-

........_ ".........................•.~._~.-
. _ _..~.~ ' .ltiuenno

Morve.
Nosemosis
Nosemose.

Peste porcina ••_ •••••••••••••••••••••••••_ ••••••••••_ ..........
Peste da porc. - _.

Piroplasmosis ••••••••.••••".•.••••••••••••••.••~._._•.••_ _ .
Piroplasmose.

~~~il~~~···················..,················~·-····_;· : "-..!' ..

Paraplegia infecciosa _ ...
Paraplégie infectieuse.

( Pulmonía con!agiosa ••••••••••••••
Pasteurelosis ) Pneamo-enterlle.
Pasteurellose. ) Cólera aviar ..••••••.,.••••_._._••••

( Cholera aviaire. .-
Perineumonía exudativa contagiosa ••_ •••••••••••_ .....
Pel'ipn&umonie con.tagieuse.
Peste aviar .!.• ..!! III .

Pesle aviaire.,
Peste bovina ~••••••••••••••••_._
Peste bovüze. -

.Habro-nemosis
Habron.emose.

InfJuenza. _ •••111 .

lnfluenz.a. -
Leishmaniosis ••••• _ ,._ _ ..
Leishmaniose.
Linfangitis epizoótlca _
Lymphangile epizoolique.

Durina ••__ _ __ ~._ .
Dourine.
Estomatitis contagiosa ••_._._...._ •••••••••••••••'•.,.......~...
Estomatite .contagieuse.
Estrongilosis •••••••••~•••••••••••••••••••-t::._.......~.~T........
Slrongylose.

Vistomatos!s
Dislomatose.

Laque -••!" ••••••••••••••~.•.!. tt _.~••~ ...

Laque.
.PtlaJ rojo ~•••••••••••••••••••••••••••••••••_ ..
Rouget da pore.
!Iamitis estreptocócica .••...••_ _
Marnmite streplococcique.
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Eb1.F.l::RM.EJ)ADE~ ESPEC1E8 ATACAD~ I.NV~lO~E~
B¿.}.Al!l POR ll[tf~:l.I::1l:

o SACBmOIO

Psit2.cosi.;· .••••.••.* Loros ••_ _ .
Psytacose.

-"
~

• •
..

··"····_··.......••••....··I~ .1> 1--------__
Bovina

EquinaPleuroneumonia _ - ,•.r•••••••II' ..

Pleurapneumonie.

Pseudotuberculosis H ~_ ~

Pseudotuberculose.

3 3

• •1 t

• &
1 1

49 48
2 2

56 64............................._ ..,. ..

\

Eqllina , 111 .

Bovina _ _ •.
Ovina ..,. .

....~•••••••••••••••••••••••J:..•.I _......................... Caprina .

(
Porcina ~••
Canina __ ..
Felina ..•••••••.._ "•••.1-------1

Rabia
Rage.

»
31Sama

Gafe.
.. \. Ovina .

.............................t~t _.................. Caprina .
\-------1

..........................................._ ,.. 31

\
Eqtlina .
Bovina .

Septicemias gangrenosas Ovins .
Septicemies gangreneusu. . Caprina .

( Porcina .

1
1

.........................................................~•.. 32

............_ ~..

Aves 111 ..

Porcina •.~ ~•.

.Bovina ..

3 1)

1 1

53 53

» l>

1.849 157
» »

1.849 157

................................/------
Bovina

TOTALES

Tifosis aviar "•..•••.._
Typhose aviaire. .

Tricruinosis .
Trichinose. -

Tuberculosis •••••••••••••••••••••••_ .....,•••••••••••••••••••_
Tuberculose.

Vaginitis granulosa .!.._~ ...

Exantheme coitaL.

Madrid, 14 de Septiembre de l~34,,-EI hui¡¡ector ~enem (ie Higiene y ~nicL,¡,d Veteriua.CUJ, A. t5ewto.-\·.~ 1$.0; El V1J:(lCwt gEl
neral, L., López. •


